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TECNOLOGÍA Y DIGITALIZACIÓN 

 
La materia Tecnología y Digitalización es la base para comprender los profundos 

cambios que se dan en una sociedad cada vez más digitalizada. Tiene por objeto el 
desarrollo de ciertas destrezas de naturaleza cognitiva y procedimental, a la vez que 
actitudinal. Desde ella se fomenta el uso crítico, responsable y sostenible de la 
tecnología, la valoración de las aportaciones y el impacto de la tecnología en la 
sociedad, sostenibilidad ambiental y en la salud, el respeto por las normas y los 
protocolos establecidos para la participación en la red, así como la adquisición de 
valores que propicien la igualdad y el respeto hacia los demás y hacia el trabajo propio. 

 
Desde esta materia se promueve la cooperación y se fomenta un aprendizaje 

permanente en diferentes contextos, además de contribuir a dar respuesta a los retos 
del siglo XXI. La tecnología, entendida como el conjunto de teorías y de técnicas que 
permiten el aprovechamiento práctico del conocimiento científico, así como el carácter 
instrumental e interdisciplinar de la materia, contribuye a la consecución del Perfil 
competencial del alumnado y a la adquisición de los objetivos de la etapa. 

 
Las competencias específicas están estrechamente relacionadas con los ejes 

estructurales que vertebran la materia y que condicionan el proceso de enseñanza-
aprendizaje de la misma. Estos ejes están constituidos por la aplicación de la resolución 
de problemas mediante un aprendizaje basado en el desarrollo de proyectos, el fomento 
del pensamiento computacional, la incorporación de las tecnologías digitales en los 
procesos de aprendizaje, la naturaleza interdisciplinar propia de la tecnología, su 
aportación a la consecución de los Objetivos de Desarrollo Sostenible y su conexión con 
el mundo real, así como el fomento de actitudes como la creatividad, la cooperación, el 
desarrollo tecnológico sostenible o el emprendimiento, y son algunos de los elementos 
esenciales que conforman esta materia.  

 
Todos estos elementos, además, están concebidos de manera que posibiliten al 

alumnado movilizar conocimientos científicos y técnicos, aplicando metodologías de 
trabajo creativo para desarrollar ideas y soluciones innovadoras y sostenibles, que den 
respuesta a necesidades o problemas planteados, aportando mejoras significativas con 
una actitud creativa y emprendedora.  

 
Asimismo, la materia permite al alumnado hacer un uso responsable y ético de 

las tecnologías digitales, para aprender a lo largo de la vida y reflexionar de forma 
consciente, informada y crítica, sobre la sociedad digital en la que se encuentran 
inmersos, para afrontar situaciones y problemas habituales con éxito y a su vez 
responder de forma competente, según el contexto.  

 
Entre estas situaciones y problemas cabe mencionar los generados por la 

producción y transmisión de información dudosa y noticias falsas, los relacionados con 
el logro de una comunicación eficaz en entornos digitales, el desarrollo tecnológico 
sostenible o los relativos a la automatización y programación de objetivos concretos, 
todos ellos aspectos necesarios para el ejercicio de una ciudadanía activa, crítica, ética 
y comprometida tanto a nivel local como global.  

 
La materia de Tecnología y Digitalización parte, por lo tanto, de los niveles de 

desempeño adquiridos en la etapa anterior, tanto en lo referente a competencia digital, 
como en competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería 
(STEM), contribuyendo al fomento de las vocaciones científico-tecnológicas, 
especialmente entre las alumnas.  

 



Instrumentos de evaluación: 
 
Para evaluar  la materia de Tecnología y Digitalización  se utilizaran los siguientes 
instrumentos de evaluación: 
 

 Observación sistemática en el aula del trabajo diario. 
 Cuaderno del alumno. 

 Registro de evaluación de pruebas orales y escritas. 

 Rubricas para la calificación de proyectos técnicos, exposiciones orales y 
trabajos escritos. 

 
Otras consideraciones de interés: 

 Sanción por copiar en una prueba o tarea: el alumno/a entregará inmediatamente 

la prueba en el momento que se detecte el hecho o se informará en caso de ser 

una entrega diferida, y se calificará con un cero, criterio no superado. Se 

considerará que un alumno/a está copiando cuando se detecte que tiene 

consigo, además de “chuletas”, apuntes, libros, aparatos electrónicos u otros 

dispositivos, o se demuestre la copia con otras tareas de compañeros, internet, 

etc. 

 La nota final de curso será la media de la consecución de los criterios de 
evaluación a lo largo curso. Los criterios de evaluación no superados se podrán 
recuperar en una prueba al final del curso aunque cada profesor del 
departamento es libre de realizar recuperación trimestral. 

 Los referentes para realizar la evaluación del proceso de aprendizaje del 
alumnado serán los criterios de evaluación. 

 Los criterios de evaluación tendrán una valoración del 0-10. 
 
 
Se recogen a continuación  las competencias específicas, saberes básicos y criterios de 
evaluación por curso y su relación entre ellos. 
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La materia de Tecnología contribuye a dar respuesta a las necesidades de la ciudadanía digital ante los desafíos y
retos tecnológicos que plantea la sociedad actual. Así,  esta materia servirá de base no solo para comprender la
evolución social, sino también para poder actuar con criterios técnicos, científicos y éticos en el ejercicio de una
ciudadanía responsable y activa, utilizando la generación del conocimiento como motor de desarrollo y fomentando
la participación del alumnado en igualdad, con una visión integral de la disciplina y resaltando su aspecto social.
En esta materia se abordan aspectos relacionados con la influencia del desarrollo tecnológico y de la automatización
y robotización tanto en la organización del trabajo como en otros ámbitos de la sociedad. Asimismo, la sostenibilidad
está muy ligada a los procesos de fabricación, a la correcta selección de materiales y técnicas de manipulación y a los
sistemas de control que permiten optimizar los recursos. La accesibilidad es también un componente necesario del
proceso  tecnológico,  pues  quien  diseña  ha  de  tener  en  cuenta  las  diferentes  necesidades,  contemplando  la
diversidad y favoreciendo así la inclusión efectiva de todas las personas en una sociedad moderna y plural.
Las  competencias  específicas  están relacionadas  con  algunos  de  los  elementos  esenciales  que  conforman esta
materia y que determinan el proceso de enseñanza-aprendizaje de la misma. La naturaleza transversal propia de la
tecnología; el impulso de la colaboración y el trabajo en equipo; el pensamiento computacional y sus implicaciones
en  la  automatización  y  en  la  conexión  de  dispositivos  a  Internet;  así  como  el  fomento  de  actitudes  como  la
creatividad,  la  perseverancia,  la  responsabilidad  en  el  desarrollo  tecnológico  sostenible  o  el  emprendimiento,
incorporando las tecnologías digitales son algunos de ellos. 
La  materia  se  organiza  en  cuatro  bloques  de  saberes  básicos  interrelacionados:  «Proceso  de  resolución  de
problemas»,  «Operadores tecnológicos»,  «Pensamiento computacional,  automatización y robótica» y «Tecnología
sostenible».
La puesta en práctica del bloque «Proceso de resolución de problemas», mediante estrategias y metodologías para
un aprendizaje basado en el desarrollo de proyectos, incorpora técnicas actuales adaptadas del mundo empresarial
e industrial en consonancia con las tendencias educativas de otros países. Si bien se da una gran importancia a las
fases de investigación, ideación, diseño y fabricación, también se incluye un adecuado tratamiento de la fase de
presentación y comunicación de resultados, como un aspecto clave para la difusión de los trabajos realizados. El
bloque  «Operadores  tecnológicos»,  aplicado  a  proyectos,  ofrece  una  visión  sobre  los  elementos  mecánicos  y
electrónicos que permiten resolver problemas mediante técnicas de control digital en situaciones reales. El bloque
«Pensamiento computacional,  automatización y robótica» establece las bases no solamente para entender,  sino
también para saber diseñar e implementar sistemas de control programado, así como programar ordenadores o
dispositivos móviles. La incorporación de módulos de inteligencia artificial y técnicas de ingeniería de datos ofrecen
aquí un valor añadido. En esta misma línea, la integración de telecomunicaciones en los sistemas de control abre la
puerta  al  internet  de  las  cosas,  permitiendo  su  uso  en  aplicaciones  prácticas  y  pudiendo  dar  respuesta  a  las
necesidades  personales  o  colectivas.  Por  último,  el  bloque  «Tecnología  sostenible»  aborda  el  conocimiento  y
aplicación de criterios de sostenibilidad en el uso de materiales, el diseño de procesos y en cuestiones energéticas,
reconociendo  la  importancia  de  la  diversidad  personal,  social  y  cultural  e  incidiendo  sobre  temas  como  las
comunidades abiertas de aprendizaje y los servicios a la comunidad con un compromiso activo tanto en el ámbito
local como en el global.
Para el desarrollo de esta materia se ha de propiciar un entorno para que el alumnado tenga la oportunidad de lle -
var a cabo ciertas tareas mientras explora, descubre, experimenta, aplica y reflexiona sobre lo que hace. La propues-
ta de situaciones de aprendizaje desarrolladas en un taller o laboratorio de fabricación, entendido como un espacio
para materializar los proyectos interdisciplinares con un enfoque competencial y práctico que permita incorporar
técnicas de trabajo, prototipado rápido y fabricación offline con sistemas de impresión en tres dimensiones y otras
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herramientas de fabricación digital, favorece la implicación del alumnado en su proceso de aprendizaje y, por lo tan-
to, este será más significativo y duradero.

Competencias específicas.

1. Identificar y proponer problemas tecnológicos con iniciativa y creatividad, estudiando las necesidades de su
entorno próximo y aplicando estrategias y procesos colaborativos e iterativos relativos a proyectos, para idear
y planificar soluciones de manera eficiente, accesible, sostenible e innovadora.
Esta competencia parte del estudio de las necesidades del entorno cercano (centro, barrio, localidad) para detectar y
abordar los problemas tecnológicos encontrados que, posteriormente y tras su análisis, serán la base del proceso de
resolución de problemas, aportando soluciones a las necesidades detectadas. Se incluyen en esta competencia los
aspectos relativos a la búsqueda de soluciones a través de metodologías cercanas a la investigación científica y a las
técnicas  de  indagación,  planificación  y  gestión  de  tareas  siguiendo  las  fases  de  un  proyecto  secuencial,  y  se
incorporan estrategias  para  iniciar  al  alumnado  en la  gestión de  proyectos  cooperativos  e  iterativos  de  mejora
continua de la solución.
En esta competencia se abordan también diversas técnicas para entrenar y potenciar la creatividad, con el objetivo
de hacerla más eficiente. Se fomenta igualmente el espíritu emprendedor desde un enfoque que incluye el liderazgo
y  la  coordinación  de  equipos  de  trabajo,  con  una  visión  global  y  un  tratamiento  coeducativo,  garantizando  el
desarrollo de la iniciativa y la proactividad de todo el alumnado.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: STEM1, STEM2, CD1, CD3,
CPSAA3, CPSAA4, CE1, CE3.

2. Aplicar  de  forma  apropiada  y  segura  distintas  técnicas  y  conocimientos  interdisciplinares,  utilizando
procedimientos y recursos tecnológicos y analizando el ciclo de vida de productos para fabricar soluciones
tecnológicas accesibles y sostenibles que den respuesta a necesidades planteadas.
Esta competencia hace referencia tanto al proceso de fabricación de productos o desarrollo de sistemas que aportan
soluciones a problemas planteados como a las actuaciones implicadas en dicho proceso. Se abordan las técnicas y
procedimientos necesarios para la construcción y creación de productos o sistemas tecnológicos, incluyendo tanto la
fabricación manual como la fabricación mediante tecnologías asistidas por ordenador. De esta forma, se pretende
desarrollar  las  destrezas  necesarias  para  la  creación  de  productos,  fomentando  la  aplicación  de  técnicas  de
fabricación  digitales  y  el  aprovechamiento  de  los  recursos  tecnológicos.  Las  distintas  actuaciones  que  se
desencadenan en el proceso creativo implican la intervención de conocimientos propios de esta materia (operadores
mecánicos, eléctricos y electrónicos), que se integran con otros, contribuyendo así a un aprendizaje competencial en
el que toman partido distintos ámbitos.
Además, se hace referencia al estudio de las fases del ciclo de vida del producto, analizando las características y
condiciones del proceso que pudieran mejorar el resultado final, haciéndolo más sostenible y eficiente. Se incluyen,
por ejemplo, aspectos relativos al consumo energético del proceso de fabricación, a la obsolescencia, a los ciclos de
uso o a las repercusiones medioambientales, tanto de la fabricación del producto, como de su uso o retirada del
ciclo, fomentando actitudes y hábitos ecosocialmente responsables en el uso y en la creación de productos.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil  de salida: STEM2, STEM5,  CD2,
CPSAA4, CC4, CCEC4.
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3. Expresar, comunicar y difundir ideas, propuestas o soluciones tecnológicas en diferentes foros de manera
efectiva,  usando  un  lenguaje  inclusivo  y  no  sexista,  empleando  los  recursos  disponibles  y  aplicando  los
elementos  y  técnicas  necesarias,  para  intercambiar  la  información  de  manera  responsable  y  fomentar  el
trabajo en equipo.
La competencia abarca aspectos necesarios para comunicar, expresar y difundir ideas, propuestas y opiniones de
manera clara y fluida en diversos contextos, medios y canales. Se hace referencia al buen uso del lenguaje y a la
incorporación de la terminología técnica requerida en el proceso de diseño y creación de soluciones tecnológicas. En
este sentido, se abordan aspectos necesarios para una comunicación efectiva (por ejemplo, asertividad,  gestión
adecuada  del  tiempo  de  exposición,  buena  expresión,  entonación,  adaptación al  contexto,  uso  de  un lenguaje
inclusivo y no sexista), así como otros aspectos relativos al uso de herramientas digitales para difundir y compartir
recursos, documentos e información en diferentes formatos.
La necesidad de intercambiar información con otras personas implica una actitud responsable y de respeto hacia el
equipo de trabajo,  así  como hacia  los protocolos establecidos en el  trabajo colaborativo,  aplicables tanto en el
contexto personal como a las interacciones en la red a través de herramientas digitales, plataformas virtuales o redes
sociales de comunicación.

Esta  competencia  específica  se  conecta  con  los  siguientes  descriptores  del  Perfil  de  salida:  CCL1,  STEM4,  CD3,
CPSAA3, CCEC3.

4. Desarrollar soluciones automatizadas a problemas planteados, aplicando los conocimientos necesarios e
incorporando tecnologías emergentes, para diseñar y construir sistemas de control programables y robóticos.
Esta competencia hace referencia a la aplicación de los conocimientos científico-tecnológicos y de los principios del
pensamiento computacional en el proceso de diseño, simulación o construcción de sistemas capaces de realizar
funciones de forma autónoma. Por un lado, implica actuaciones dirigidas a la modelización y dimensionado de
sistemas automáticos o robóticos que permitan la incorporación de la automatización de tareas como la selección de
los materiales  adecuados,  la  implementación del  sistema tecnológico que fundamenta el  funcionamiento de la
máquina,  y  el  diseño y  dimensionado de sus elementos electro-mecánicos.  Por  otro lado,  se  incluyen aspectos
relativos a la implementación de los algoritmos adecuados para el control automático de máquinas o el desarrollo
de  aplicaciones  informáticas  que  resuelvan  un  problema  concreto  en  diversos  dispositivos  tales  como
computadores, dispositivos móviles y placas microcontroladoras.
La comunicación y la interacción con objetos son aspectos estrechamente ligados al control de procesos o sistemas
tecnológicos. En este sentido, se debe considerar la iniciación en las tecnologías emergentes como son internet de
las  cosas,  big  data o  inteligencia  artificial  (IA)  y  la  incorporación de  estas y  otras  metodologías enfocadas a  la
automatización de procesos en sistemas tecnológicos de distintos tipos con un sentido crítico y ético.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CP2, STEM1, STEM3, CD5,
CPSAA5, CE3.

5. Aprovechar y emplear de manera responsable las posibilidades de las herramientas digitales, adaptándolas
a sus necesidades, configurándolas y aplicando conocimientos interdisciplinares, para la resolución de tareas
de una manera más eficiente.
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La integración de la tecnología digital en multitud de situaciones es un hecho en la actualidad y, en este sentido, se
hace  imprescindible en el  proceso de aprendizaje permanente.  La competencia  aborda  la  incorporación de las
herramientas y de los dispositivos digitales en las distintas fases del proceso, como el uso de herramientas de diseño
en  tres  dimensiones  o  experimentación  mediante  simuladores  en  el  diseño  de  soluciones,  la  aplicación  de
tecnologías CAM/CAE en la fabricación de productos, el uso de gestores de presentación o herramientas de difusión
en la comunicación o publicación de información,  el  desarrollo de programas o aplicaciones informáticas en el
control de sistemas, el buen aprovechamiento de herramientas de colaboración en el trabajo grupal, etc.
En cada fase del proceso la aplicación de la tecnología digital se hace necesaria para mejorar los resultados.
En suma, esta competencia se centra en el uso responsable y eficiente de la tecnología digital aplicada al proceso de
aprendizaje. Todo ello implica el conocimiento y compresión del funcionamiento de los dispositivos y aplicaciones
empleados, permitiendo adaptarlos a las necesidades personales. Se trata de aprovechar, por un lado, la diversidad
de posibilidades que ofrece la tecnología digital y, por otro, las aportaciones de los conocimientos interdisciplinares
para mejorar las soluciones aportadas.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CP2, CD2, CD5, CPSAA4,
CPSAA5.

6. Analizar  procesos  tecnológicos,  teniendo  en  cuenta  su  impacto  en  la  sociedad  y  el  entorno,  aplicando
criterios  de  sostenibilidad  y  accesibilidad  para  hacer  un  uso  ético  y  ecosocialmente  responsable  de  la
tecnología.
La tecnología ha ido respondiendo a las necesidades humanas a lo largo de la historia, mejorando las condiciones de
vida de las personas. Pero a su vez ha repercutido negativamente en algunos aspectos de la misma y en el medio
ambiente.  Esta competencia incluye el  análisis  necesario de los  criterios  de sostenibilidad,  determinantes en el
diseño y en la fabricación de productos y sistemas, a través del estudio del consumo energético, la contaminación
ambiental y el impacto ecosocial. Además, se pretende mostrar en ella la actividad de determinados equipos de
trabajo  en  internet  y  la  repercusión  que  pueden  tener  algunos  proyectos  sociales  por  medio  de  comunidades
abiertas, acciones de voluntariado o proyectos de servicio a la comunidad, así como el efecto de la selección de
materiales, del sistema mecánico o de la elección de las fuentes de energía y sus conversiones.
El objetivo es fomentar el desarrollo tecnológico para mejorar el bienestar social, minimizando las repercusiones en
otros  ámbitos,  mencionados  anteriormente.  Para  ello,  se  deben  tener  presentes  todos  los  criterios  desde  el
momento inicial de detección de la necesidad, estimulándolos en cada una de las fases del proceso creativo. En este
sentido, se aplican estas cuestiones al  diseño de la arquitectura bioclimática en edificios y al  de los medios de
transporte sostenibles. Finalmente, se abordan aspectos actitudinales relativos a la valoración del ahorro energético
en beneficio del medio ambiente y de la contribución de las nuevas tecnologías, aplicables actualmente en cualquier
ámbito, a la consecución de los Objetivos de Desarrollo Sostenible

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: STEM2, STEM5, CD4, CC4.

Saberes básicos. 

A. Proceso de resolución de problemas.
TEC.4.A.1. Estrategias y técnicas.
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TEC.4.A.1.1. Estrategias de gestión de proyectos colaborativos y técnicas de resolución de problemas iterativas.
TEC.4.A.1.2.  Estudio  de  necesidades  del  centro,  locales  y  de  la  Comunidad  Autónoma  Andaluza.  Planteamiento  de  proyectos
colaborativos o cooperativos.
TEC.4.A.1.3. Técnicas de ideación.
TEC.4.A.1.4. Emprendimiento, perseverancia y creatividad en la resolución de problemas desde una perspectiva interdisciplinar de la
actividad tecnológica y satisfacción e interés por el trabajo y la calidad del mismo.
TEC.4.A.2. Productos y materiales.
TEC.4.A.2.1. Ciclo de vida de un producto y sus fases. Análisis sencillos.
TEC.4.A.2.2. Estrategias de selección de materiales en base a sus propiedades o requisitos.
TEC.4.A.3. Fabricación.
TEC.4.A.3.1.  Herramientas de  diseño asistido por computador  en tres  dimensiones  en la  representación o fabricación de piezas
aplicadas a proyectos.
TEC.4.A.3.2.Técnicas de fabricación manual y mecánica. Aplicaciones prácticas.
TEC.4.A.3.3. Técnicas de fabricación digital. Impresión en tres dimensiones y corte. Aplicaciones prácticas.
TEC.4.A.4. Difusión.
TEC.4.A.4.1.  Presentación  y  difusión  del  proyecto.  Elementos,  técnicas  y  herramientas.  Comunicación  efectiva  de  entonación,
expresión, gestión del tiempo, adaptación del discurso y uso de un lenguaje inclusivo, libre de estereotipos sexistas.

B. Operadores tecnológicos.
TEC.4.B.1. Electrónica analógica. Componentes básicos, simbología, análisis y montaje físico y simulado de circuitos elementales.
TEC.4.B.2. Electrónica digital básica.
TEC.4.B.3. Neumática básica. Circuitos.
TEC.4.B.4. Elementos mecánicos, electrónicos y neumáticos aplicados a la robótica. Montaje físico o simulado.

C. Pensamiento computacional, automatización y robótica.
TEC.4.C.1. Componentes de sistemas de control programado: controladores, sensores y actuadores.
TEC.4.C.2. El ordenador y los dispositivos móviles como elementos de programación y control. Trabajo con simuladores informáticos
en la verificación y comprobación del funcionamiento de los sistemas diseñados. Iniciación a las aplicaciones de inteligencia artificial
y el big data. Espacios compartidos y discos virtuales.
TEC.4.C.3.  Telecomunicaciones  en  sistemas  de  control  digital;  elementos,  comunicaciones  y  control  del  internet  de  las  cosas.
Aplicaciones prácticas.
TEC.4.C.4. Robótica. Diseño, construcción y control de robots sencillos de manera física o simulada.

D. Tecnología sostenible.
TEC.4.D.1. Sostenibilidad y accesibilidad en la selección de materiales y diseño de procesos, de productos y sistemas tecnológicos.
TEC.4.D.2. Arquitectura bioclimática y sostenible. Ahorro energético en edificios.
TEC.4.D.3. Transporte y sostenibilidad.
TEC.4.D.4. Comunidades abiertas, voluntariado tecnológico y proyectos de servicio a la comunidad.

Tecnología

Competencias específicas Criterios de evaluación
Saberes
básicos 

1. Identificar  y  proponer  problemas
tecnológicos  con  iniciativa  y
creatividad,  estudiando  las
necesidades de su entorno próximo y

1.1. Idear y planificar soluciones tecnológicas emprendedoras
que  generen  un  valor  para  la  comunidad,  a  partir  de  la
observación y el análisis del entorno más cercano, estudiando
sus necesidades, requisitos y posibilidades de mejora. 

TEC.4.A.1.
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aplicando  estrategias  y  procesos
colaborativos  e  iterativos  relativos  a
proyectos,  para  idear  y  planificar
soluciones  de  manera  eficiente,
accesible, sostenible e innovadora.

STEM1,  STEM2,  CD1,  CD3,  CPSAA3,
CPSAA4, CE1, CE3.

1.2. Aplicar con iniciativa estrategias colaborativas de gestión
de proyectos con una perspectiva interdisciplinar y siguiendo
un proceso iterativo de validación, desde la fase de ideación
hasta la difusión de la solución.

TEC.4.A.1.

1.3.  Abordar  la  gestión  del  proyecto  de  forma  creativa,
aplicando estrategias y técnicas colaborativas adecuadas, así
como métodos de investigación en la ideación de soluciones lo
más eficientes, accesibles e innovadoras posibles.

TEC.4.A.1.

2. Aplicar  de  forma  apropiada  y
segura  distintas  técnicas  y
conocimientos  interdisciplinares,
utilizando procedimientos y recursos
tecnológicos y analizando el ciclo de
vida  de  productos  para  fabricar
soluciones  tecnológicas  accesibles  y
sostenibles  que  den  respuesta  a
necesidades planteadas.

STEM2,  STEM5,  CD2,  CPSAA4,  CC4,
CCEC4.

2.1. Analizar el diseño de un producto que dé respuesta a una
necesidad  planteada,  evaluando  su  demanda,  evolución  y
previsión  de  fin  de  ciclo  de  vida  con  un  criterio  ético,
responsable e inclusivo.

TEC.4.A.2.
TEC.4.A.3.1.
TEC.4.D.4.

2.2.  Fabricar  productos  y  soluciones  tecnológicas,  aplicando
herramientas  de  diseño  asistido,  técnicas  de  elaboración
manual,  mecánica  y  digital  y  utilizando  los  materiales  y
recursos  mecánicos,  eléctricos,  electrónicos  y  digitales
adecuados.

TEC.4.A.2.2
TEC.4.A.3.

3. Expresar,  comunicar  y  difundir
ideas,  propuestas  o  soluciones
tecnológicas  en  diferentes  foros  de
manera  efectiva  con  un  lenguaje
inclusivo y no sexista, empleando los
recursos  disponibles  y  aplicando  los
elementos y técnicas necesarias para
intercambiar  la  información  de
manera  responsable  y  fomentar  el
trabajo en equipo.

CCL1, STEM4, CD3, CPSAA3, CCEC3.

3.1. Intercambiar información y fomentar el trabajo en equipo
de  manera  asertiva,  empleando  las  herramientas  digitales
adecuadas  junto  con  el  vocabulario  técnico,  símbolos  y
esquemas de sistemas tecnológicos apropiados.

TEC.4.A.1.1.
TEC.4.A.1.4.
TEC.4.A.3.1.
TEC.4.A.4.

3.2.  Presentar  y  difundir  las  propuestas  o  soluciones
tecnológicas  de  manera  efectiva,  empleando  la  entonación,
expresión,  gestión  del  tiempo  y  adaptación  adecuada  del
discurso, así como un lenguaje inclusivo y no sexista.

TEC.4.A.1.4.
TEC.4.A.4.

4. Desarrollar soluciones
automatizadas a  problemas
planteados aplicando los
conocimientos necesarios e
incorporando tecnologías emergentes
para diseñar  y construir  sistemas  de
control programables y robóticos.

CP2,  STEM1,  STEM3,  CD5,  CPSAA5,
CE3.

4.1.  Diseñar,  construir,  controlar  y  simular  sistemas
automáticos  programables  y  robots  que  sean  capaces  de
realizar tareas de forma autónoma, aplicando conocimientos
de  mecánica,  electrónica,  neumática  y  componentes  de  los
sistemas  de  control,  así  como  otros  conocimientos
interdisciplinares.

TEC.4.B.1.
TEC.4.B.2.
TEC.4.B.3.
TEC.4.B.4.

4.2.  Integrar  en  las  máquinas  y  sistemas  tecnológicos
aplicaciones  informáticas  y  tecnologías  digitales emergentes
de control y simulación como el internet de las cosas, el  big
data y la inteligencia artificial con sentido crítico y ético. 

TEC.4.C.1.
TEC.4.C.2.
TEC.4.C.3.
TEC.4.C.4.

5. Aprovechar  y  emplear  de  manera 5.1. Resolver tareas propuestas de manera eficiente mediante TEC.4.A.1.4.
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responsable  las  posibilidades  de  las
herramientas digitales,  adaptándolas
a sus necesidades, configurándolas y
aplicando  conocimientos
interdisciplinares,  para  la  resolución
de  tareas  de  una  manera  más
eficiente.

 CP2, CD2, CD5, CPSAA4, CPSAA5.

el  uso  y  configuración  de  diferentes  aplicaciones  y
herramientas  digitales,  aplicando  conocimientos
interdisciplinares con autonomía.

TEC.4.A.3.
TEC.4.C.1.
TEC.4.C.2.

6. Analizar  procesos  tecnológicos,
teniendo en cuenta su impacto en la
sociedad  y  el  entorno,  aplicando
criterios  de  sostenibilidad  y
accesibilidad para hacer un uso ético
y  ecosocialmente  responsable  de  la
tecnología.

STEM2, STEM5, CD4, CC4.

6.1.  Hacer un uso responsable de la tecnología,  mediante el
análisis  y  aplicación  de  criterios  de  sostenibilidad  y
accesibilidad en la selección de materiales y en el diseño de
estos, así como en los procesos de fabricación de productos
tecnológicos, minimizando el impacto negativo en la sociedad
y en el planeta.

TEC.4.A.2.
TEC.4.D.1.
TEC.4.D.2.
TEC.4.D.3.

6.2.  Analizar  los  beneficios  que,  en  el  cuidado  del  entorno,
aportan  la  arquitectura  bioclimática  y  el  ecotransporte,
valorando  la  contribución  de  las  tecnologías  al  desarrollo
sostenible. 

TEC.4.A.2.
TEC.4.D.1.
TEC.4.D.2.
TEC.4.D.3.

6.3.  Identificar  y  valorar  la  repercusión  y  los  beneficios  del
desarrollo  de  proyectos  tecnológicos  de  carácter  social,  por
medio de comunidades abiertas,  acciones de voluntariado o
proyectos de servicio a la comunidad. 

TEC.4.D.2.
TEC.4.D.3.
TEC.4.D.4.

Tecnología y Digitalización 

La  materia  Tecnología  y  Digitalización  es  la  base  para  comprender  los  profundos  cambios  que  se  dan en una
sociedad cada vez más digitalizada. Tiene por objeto el desarrollo de ciertas destrezas de naturaleza cognitiva y
procedimental,  a  la  vez  que  actitudinal.  Desde  ella  se  fomenta  el  uso  crítico,  responsable  y  sostenible  de  la
tecnología, la valoración de las aportaciones y el impacto de la tecnología en la sociedad, sostenibilidad ambiental y
en la salud, el respeto por las normas y los protocolos establecidos para la participación en la red, así como la
adquisición de valores que propicien la igualdad y el respeto a los demás y al trabajo propio. Desde esta materia se
promueve la cooperación y se fomenta un aprendizaje permanente en diferentes contextos, además de contribuir a
dar respuesta a los retos del siglo XXI.
Las  competencias  específicas  están  estrechamente  relacionadas  con  los  ejes  estructurales  constituidos  por  la
aplicación de la resolución de problemas mediante un aprendizaje basado en el desarrollo de proyectos, el fomento
del pensamiento computacional, la incorporación de las tecnologías digitales en los procesos de aprendizaje, la
naturaleza interdisciplinar propia de la tecnología, su aportación a la consecución de los Objetivos de Desarrollo
Sostenible y su conexión con el mundo real, así como el fomento de actitudes como la creatividad, la cooperación, el
desarrollo tecnológico sostenible o el emprendimiento, y son algunos de los elementos esenciales que conforman
esta materia.
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Todos estos elementos, además, están concebidos de manera que posibiliten al alumnado movilizar conocimientos
científicos y técnicos, aplicando metodologías de trabajo creativo para desarrollar ideas y soluciones innovadoras y
sostenibles que den respuesta a necesidades o problemas planteados, aportando mejoras significativas con una
actitud creativa y emprendedora. Asimismo, la materia permite al alumnado hacer un uso responsable y ético de las
tecnologías digitales, para aprender a lo largo de la vida y reflexionar de forma consciente, informada y crítica, sobre
la sociedad digital en la que se encuentran inmersos, para afrontar situaciones y problemas habituales con éxito y a
su vez responder de forma competente, según el contexto. Entre estas situaciones y problemas cabe mencionar los
generados por la producción y transmisión de información dudosa y noticias falsas, los relacionados con el logro de
una  comunicación  eficaz  en  entornos  digitales,  el  desarrollo  tecnológico  sostenible  o  los  relativos  a  la
automatización y programación de objetivos concretos,  todos ellos aspectos necesarios para el  ejercicio de una
ciudadanía activa, crítica, ética y comprometida tanto a nivel local como global.
El desarrollo de esta materia implica una transferencia de conocimientos de otras disciplinas, quedando recogidos
en bloques  de saberes  básicos  interrelacionados,  presentándose diferenciados  entre sí,  para  de  esta forma dar
especial relevancia a la resolución de problemas, la digitalización y el desarrollo sostenible. Tales saberes no deben
entenderse de manera aislada, debiendo ser  abordado su tratamiento de forma integral.  Supone por tanto una
ocasión  para  mostrar  cómo  los  saberes  pueden  actuar  como  motor  de  desarrollo  para  hacer  frente  a  las
incertidumbres que genera el progreso tecnológico y la vida en una sociedad cada vez más digitalizada.
La materia se organiza en cinco bloques: «Proceso de resolución de problemas», «Comunicación y difusión de ideas»,
«Pensamiento  computacional,  programación  y  robótica»,  «Digitalización  del  entorno  personal  de  aprendizaje  y
«Tecnología  sostenible».  La  puesta  en  práctica  del  bloque  «Proceso  de  resolución  de  problemas»  exige  un
componente científico y técnico, considerándose un eje vertebrador a lo largo de toda la materia. En él se trata el
desarrollo de habilidades y métodos que permitan avanzar desde la identificación y formulación de un problema
técnico hasta la solución constructiva del mismo. Todo ello a través de un proceso planificado, buscando siempre la
optimización de recursos y de soluciones. El bloque «Comunicación y difusión de ideas», propias de la cultura digital,
implica el desarrollo de habilidades en la interacción personal mediante herramientas digitales.
El  bloque «Pensamiento computacional,  programación y robótica» abarca los fundamentos de algorítmica en el
diseño y desarrollo de aplicaciones informáticas sencillas para ordenador y dispositivos móviles, siguiendo con la
automatización programada de procesos, la conexión de objetos cotidianos a internet y la robótica.
«Digitalización del entorno personal de aprendizaje» está enfocado a la configuración, ajuste y mantenimiento de
equipos y aplicaciones, con el objeto de que sea útil al alumnado y optimice su capacidad para el aprendizaje a lo
largo de  la  vida.  Por  último,  en el  bloque «Tecnología sostenible» se contempla el  desarrollo  de proyectos que
supongan la puesta en marcha de acciones para desarrollar estrategias sostenibles, incorporando un punto de vista
ético de la tecnología con la intención de solucionar problemas ecosociales desde la transversalidad.
El carácter esencialmente práctico de la materia y el enfoque competencial del currículo requieren metodologías es-
pecíficas que lo fomenten, como la resolución de problemas basada en el desarrollo de proyectos, la implementa-
ción de sistemas tecnológicos eléctricos, mecánicos y robóticos, la construcción de prototipos y otras estrategias que
favorezcan el uso de aplicaciones digitales para el diseño, la simulación, el dimensionado, la comunicación o la difu -
sión de ideas o soluciones. Del mismo modo, la aplicación de distintas técnicas de trabajo, complementándose entre
sí, así como la diversidad de situaciones de aprendizaje que intervienen en la materia deben promover la participa-
ción de alumnos y alumnas con una visión integral de la disciplina, resaltando su esfera social ante los desafíos y re -
tos tecnológicos que plantea nuestra sociedad para reducir la brecha digital y de género, prestando especial atención
a la desaparición de estereotipos que dificultan la adquisición de competencias digitales en condiciones de igualdad.
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Competencias específicas.

1. Buscar y seleccionar la información adecuada proveniente de diversas fuentes, de manera crítica y segura,
aplicando procesos de investigación, métodos de análisis de productos y experimentando con herramientas de
simulación, para definir problemas tecnológicos e iniciar procesos de creación de soluciones a partir de la
información obtenida.
Esta competencia específica aborda el primer reto de cualquier proyecto técnico: definir el problema o la necesidad
que se pretende solucionar. Requiere investigar a partir de múltiples fuentes, evaluando la fiabilidad y la veracidad
de la información obtenida con actitud crítica, siendo consciente de los beneficios y riesgos del acceso abierto e
ilimitado a la información que ofrece internet (información poco veraz y acceso a contenidos inadecuados, entre
otros).  Además, la transmisión masiva de datos en dispositivos y aplicaciones conlleva la adopción de medidas
preventivas para proteger los dispositivos,  la salud y los datos personales,  solicitando ayuda o denunciando de
manera efectiva ante amenazas a la privacidad y el bienestar personal, el fraude, la suplantación de identidad y el
ciberacoso, haciendo del medio, finalmente, un uso ético y saludable.
Por otro lado, el análisis de objetos y de sistemas incluye el estudio de los materiales empleados en la fabricación de
los distintos elementos, las formas, el proceso de fabricación y el ensamblaje de los componentes. Se estudia el
funcionamiento del producto, sus normas de uso, sus funciones y sus utilidades. De la misma manera, se analizan
sistemas  tecnológicos  como  pueden ser  algoritmos  de  programación o  productos  digitales,  diseñados  con una
finalidad concreta. El objetivo es comprender las relaciones entre las características del producto analizado y las
necesidades que cubre o los objetivos para los que fue creado, así como valorar las repercusiones sociales positivas y
negativas del producto o sistema y las consecuencias medioambientales del proceso de fabricación o del uso del
mismo.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL3, STEM2, CD1, CD4,
CPSAA4, CE1.

2. Abordar  problemas  tecnológicos  con  autonomía  y  actitud  creativa,  aplicando  conocimientos
interdisciplinares y trabajando de forma cooperativa y colaborativa, para diseñar y planificar soluciones a un
problema o necesidad de forma eficaz, innovadora y sostenible.
Esta  competencia  se  asocia  con  dos  de  los  pilares  estructurales  de  la  materia  como  son  la  creatividad  y  el
emprendimiento, ya que aportan técnicas y herramientas al alumnado para idear y diseñar soluciones a problemas
definidos que tienen que cumplir una serie de requisitos, además de orientarlos en la organización de las tareas que
deberá desempeñar de manera personal o en grupo a lo largo del proceso de resolución creativa del problema. El
desarrollo de esta competencia implica la planificación, la previsión de recursos sostenibles necesarios y el fomento
del trabajo cooperativo en todo el proceso. Las metodologías o marcos de resolución de problemas tecnológicos
requieren la puesta en marcha de una serie de actuaciones o fases secuenciales o cíclicas que marcan la dinámica
del trabajo personal y en grupo. Abordar retos con el fin de obtener resultados concretos, garantizando el equilibrio
entre el crecimiento económico, bienestar social y ambiental, aportando soluciones viables e idóneas, supone una
actitud  emprendedora  que  estimula  la  creatividad  y  la  capacidad  de  innovación.  Asimismo,  se  promueve  la
autoevaluación estimando los resultados obtenidos a fin de continuar con ciclos de mejora continua.
En  este  sentido,  la  combinación  de  conjugar  conocimientos  con  ciertas  destrezas  y  actitudes  de  carácter
interdisciplinar, tales como autonomía, innovación, creatividad, valoración crítica de resultados, trabajo cooperativo,
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resiliencia y emprendimiento resultan a posteriori, imprescindibles para obtener resultados eficaces en la resolución
de problemas.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL1, STEM1, STEM3, CD3,
CPSAA3, CPSAA5, CE1, CE3.

3. Aplicar  de  forma  apropiada  y  segura  distintas  técnicas  y  conocimientos  interdisciplinares,  utilizando
operadores, sistemas tecnológicos y herramientas, teniendo en cuenta la planificación y el diseño previo para
construir  o  fabricar  soluciones  tecnológicas  y  sostenibles  que  den  respuesta  a  necesidades  en  diferentes
contextos.
Esta competencia hace referencia, por un lado, a los procesos de construcción manual y la fabricación mecánica y,
por  otro,  a  la  aplicación  de  los  conocimientos  relativos  a  operadores  y  sistemas  tecnológicos,  estructurales,
mecánicos,  eléctricos  y  electrónicos  necesarios  para  construir  o  fabricar  prototipos  en  función  de  un  diseño  y
planificación  previos.  Las  distintas  actuaciones  que  se  desencadenan  en  el  proceso  creativo  llevan  consigo  la
intervención de conocimientos interdisciplinares e integrados.
Asimismo, la aplicación de las normas de seguridad e higiene en el trabajo con materiales, herramientas y máquinas
es fundamental para la salud del alumnado, evitando los riesgos inherentes a muchas de las técnicas que se deben
emplear. Por otro lado, esta competencia requiere el desarrollo de habilidades y destrezas relacionadas con el uso de
las herramientas, recursos e instrumentos necesarios (herramientas y máquinas manuales y digitales) y de actitudes
vinculadas con la superación de dificultades, así como la motivación y el interés por el trabajo y la calidad del mismo.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: STEM2, STEM3, STEM5,
CD5, CPSAA1, CE3 y CCEC3.

4. Describir, representar e intercambiar ideas o soluciones a problemas tecnológicos o digitales, utilizando
medios  de  representación,  simbología  y  vocabulario  adecuados,  así  como  los  instrumentos  y  recursos
disponibles,  valorando  la  utilidad  de  las  herramientas  digitales  para  comunicar  y  difundir  información  y
propuestas.
La competencia abarca los aspectos necesarios para la comunicación y expresión de ideas.  Hace referencia, por
ejemplo, a la exposición de propuestas o a la representación de diseños y manifestación de opiniones. Asimismo,
incluye la comunicación y difusión de documentación técnica relativa al proceso. En este aspecto se debe tener en
cuenta la aplicación de herramientas digitales tanto en la elaboración de la información como en lo relativo a los
propios canales de comunicación.
Esta competencia requiere del uso adecuado del lenguaje y de la incorporación de la expresión gráfica y terminología
tecnológica,  matemática y  científica en las  exposiciones,  garantizando así  la  comunicación entre el  emisor y  el
receptor.  Ello  implica  una  actitud  responsable  y  de  respeto  hacia  los  protocolos  establecidos  en  el  trabajo
colaborativo, extensible tanto al contexto presencial como a las actuaciones en la red, lo que supone interactuar
mediante herramientas, plataformas virtuales o redes sociales para comunicarse, compartir datos e información y
trabajar colaborativamente, aplicando los códigos de comunicación y comportamiento específicos del ámbito digital
(la denominada «etiqueta digital»).

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL1, STEM4, CD3, CCEC3,
CCEC4.
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5. Desarrollar  algoritmos  y  aplicaciones  informáticas  en  distintos  entornos,  aplicando  los  principios  del
pensamiento computacional e incorporando las tecnologías emergentes, para crear soluciones a problemas
concretos, automatizar procesos y aplicarlos en sistemas de control o en robótica.
Esta competencia hace referencia a la aplicación de los principios del pensamiento computacional en el proceso
creativo, es decir, implica la puesta en marcha de procesos ordenados que incluyen la descomposición del problema
planteado, la estructuración de la información, la modelización del  problema, la secuenciación del proceso y el
diseño de algoritmos para implementarlos en un programa informático. De esta forma, la competencia está enfocada
al diseño y activación de algoritmos planteados para lograr un objetivo concreto. Ejemplos de este objetivo serían el
desarrollo de una aplicación informática, la automatización de un proceso o el desarrollo del sistema de control de
una máquina en la que intervengan distintas entradas y salidas; es decir, la aplicación de la tecnología digital en el
control de objetos o máquinas, automatizando rutinas y facilitando la interactuación con los objetos, incluyendo así
los sistemas controlados mediante la programación de una tarjeta controladora o los sistemas robóticos. De este
modo, se presenta una oportunidad de aprendizaje integral  de la materia,  en la que se engloban los diferentes
aspectos del diseño y construcción de soluciones tecnológicas en las que intervienen tanto elementos digitales como
no digitales.
Además, debe considerarse el alcance de las tecnologías emergentes como son internet de las cosas,  big data o
inteligencia artificial (IA), ya presentes en nuestras vidas de forma cotidiana. Las herramientas actuales permiten la
incorporación de las mismas en el proceso creativo, aproximándolas al alumnado y proporcionando un enfoque
técnico de sus fundamentos.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CP2, STEM1, STEM3, CD5,
CPSAA5, CE3.

6. Comprender  los  fundamentos  del  funcionamiento  de  los  dispositivos  y  aplicaciones  habituales  de  su
entorno digital de aprendizaje, analizando sus componentes y funciones y ajustándolos a sus necesidades para
hacer un uso más eficiente y seguro de los mismos y para detectar y resolver problemas técnicos sencillos.
Esta competencia hace referencia al conocimiento, uso seguro y mantenimiento de los distintos elementos que se
engloban en el entorno digital de aprendizaje. El aumento actual de la presencia de la tecnología en nuestras vidas
hace necesaria la integración de las herramientas digitales en el proceso de aprendizaje permanente. Por ello, esta
competencia engloba la comprensión del funcionamiento de los dispositivos implicados en el proceso, así como la
identificación de pequeñas incidencias. Para ello se hace necesario un conocimiento de la arquitectura del  hardware

empleado, así como de sus elementos y de sus funciones dentro del dispositivo. Por otro lado, las aplicaciones de
software incluidas en el  entorno digital  de aprendizaje requieren de una configuración y ajuste adaptados a las
necesidades  personales  del  usuario.  Se  pone  de  manifiesto,  por  tanto,  la  necesidad  de  comprensión  de  los
fundamentos de estos elementos y de sus funcionalidades, así como su aplicación y transferencia en diferentes
contextos para favorecer un aprendizaje permanente.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil  de salida: CP2, CD2,  CD4, CD5,
CPSAA4, CPSAA5.

7. Hacer  un  uso  responsable  y  ético  de  la  tecnología,  mostrando  interés  por  un  desarrollo  sostenible,
identificando sus repercusiones y valorando la contribución de las tecnologías emergentes para identificar las
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aportaciones y el  impacto del desarrollo tecnológico en la sociedad y en el  entorno, contextualizando sus
aplicaciones en nuestra comunidad.
Esta  competencia  específica  hace  referencia  a  la  utilización  de  la  tecnología  con  actitud  ética,  responsable  y
sostenible, y a la habilidad para analizar y valorar el desarrollo tecnológico y su influencia en la sociedad y en la
sostenibilidad ambiental, contextualizando sus aplicaciones en nuestra comunidad.
Se refiere también a la comprensión del proceso por el que la tecnología ha ido resolviendo las necesidades de las
personas a lo largo de la historia. Se incluyen las aportaciones de la tecnología tanto a la mejora de las condiciones
de vida como al diseño de soluciones para reducir el impacto que su propio uso puede provocar en la sociedad y en
la sostenibilidad ambiental.
La eclosión de nuevas tecnologías digitales y su aplicación generalizada y cotidiana hace necesario el análisis y la
valoración de la contribución de estas tecnologías emergentes al desarrollo sostenible, aspecto esencial para ejercer
una ciudadanía digital responsable y en el que esta competencia específica se focaliza. En esta línea se incluye la
valoración  de  las  condiciones  y  consecuencias  ecosociales  del  desarrollo  tecnológico,  así  como  los  cambios
ocasionados en la vida social y organización del trabajo por la implantación de tecnologías de la comunicación,
robótica, inteligencia artificial, etc.
En definitiva, el desarrollo de esta competencia específica implica que el alumnado refuerce actitudes de interés y
curiosidad por la evolución de las tecnologías digitales, a la vez que por el desarrollo sostenible y el uso ético de las
mismas.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: STEM2, STEM5, CD4, CC4.

Saberes básicos de segundo y tercer curso.

SEGUNDO CURSO TERCER CURSO

A. Proceso de resolución de problemas.
TYD.2.A.1.  Estrategias,  técnicas  y  marcos  de  resolución  de
problemas sencillos en diferentes contextos y sus fases.
TYD.2.A.2.  Estrategias  de  búsqueda  crítica  de  información
durante  la  investigación  y  definición  de  problemas  sencillos
planteados.
TYD.2.A.3.  Análisis  de  productos  básicos  y  de  sistemas
tecnológicos  sencillos  para  la  construcción  de  conocimiento
desde distintos enfoques y ámbitos.
TYD.2.A.4. Estructuras para la construcción de modelos simples.
Resistencia,  estabilidad  y  rigidez  de  estructuras.  Esfuerzos
estructurales:  compresión,  tracción,  flexión,  torsión  y  cortante.
Materiales técnicos en estructuras industriales y arquitectónicas.
Diseño  de  elementos  de  soporte  y  estructuras  de  apoyo.
Estructuras de barras, triangulación.
TYD.2.A.5. Sistemas mecánicos básicos: montajes físicos o uso de
simuladores. Palancas de primer, segundo y tercer grado. Ley de
la  palanca.  Análisis  cualitativo  de  sistemas  de  poleas  y
engranajes.
TYD.2.A.6.  Electricidad y  electrónica básica para el  montaje de
esquemas y circuitos físicos o simulados. Interpretación, cálculo,

A. Proceso de resolución de problemas.
TYD.3.A.1.  Estrategias,  técnicas  y  marcos  de  resolución  de
problemas sencillos en diferentes contextos y sus fases.
TYD.3.A.2.  Estrategias  de  búsqueda  crítica  de  información
durante  la  investigación  y  definición  de  problemas  sencillos
planteados.
TYD.3.A.3.  Electricidad y  electrónica básica para el  montaje de
esquemas y circuitos físicos o simulados. Interpretación, cálculo,
diseño  y  aplicación  en  proyectos  sencillos.  Elementos  de  un
circuito  eléctrico  básico.  Magnitudes  fundamentales  eléctricas:
concepto  y  unidades  de  medida.  Simbología  normalizada  de
circuitos. Interpretación.
TYD.3.A.4. Herramientas y técnicas elementales de manipulación
y  mecanizado  de  materiales  en  la  construcción  de  objetos  y
prototipos básicos. Introducción a la fabricación digital. Respeto
de las normas de seguridad e higiene.
TYD.3.A.5.  Emprendimiento,  resiliencia,  perseverancia  y
creatividad  para  abordar  problemas  sencillos  desde  una
perspectiva interdisciplinar.

B. Comunicación y difusión de ideas.
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diseño  y  aplicación  en  proyectos  sencillos.  Elementos  de  un
circuito  eléctrico  básico.  Magnitudes  fundamentales  eléctricas:
concepto  y  unidades  de  medida.  Simbología  normalizada  de
circuitos. Interpretación.
TYD.2.A.7. Materiales tecnológicos y su impacto ambiental.
TYD.2.A.8.  Emprendimiento,  resiliencia,  perseverancia  y
creatividad  para  abordar  problemas  sencillos  desde  una
perspectiva interdisciplinar.

B. Comunicación y difusión de ideas.
TYD.2.B.1.  Habilidades  básicas  de  comunicación  interpersonal:
vocabulario técnico apropiado y pautas de conducta propias del
entorno virtual (etiqueta digital).
TYD.2.B.2.  Aplicaciones CAD en dos y tres dimensiones para la
representación de esquemas, circuitos, planos y objetos básicos.
TYD.2.B.3.  Herramientas  digitales  para  la  elaboración,
publicación y difusión de documentación técnica e información
multimedia relativa a proyectos sencillos.

C. Pensamiento computacional, programación y robótica.
TYD.2.C.1. Algorítmica y diagramas de flujo.
TYD.2.C.2.  Aplicaciones informáticas sencillas para ordenador y
dispositivos móviles e introducción a la inteligencia artificial.
TYD.2.C.3.  Sistemas  sencillos  de  control  programado:  montaje
físico  y  uso  de  simuladores  y  programación  sencilla  de
dispositivos elementales. Internet de las cosas.
TYD.2.C.4. Autoconfianza e iniciativa: el error, la reevaluación y la
depuración de errores como parte del proceso de aprendizaje.

D. Digitalización del entorno personal de aprendizaje.
TYD.2.D.1.  Dispositivos digitales.  Elementos del  hardware y  del
software.  Identificación  y  resolución  de  problemas  técnicos
sencillos.
TYD.2.D.2.  Herramientas  y  plataformas  de  aprendizaje:
configuración, mantenimiento y uso crítico.
TYD.2.D.3.  Técnicas  de  tratamiento,  organización  y
almacenamiento seguro de la información. Copias de seguridad.
TYD.2.D.4.  Seguridad  en  la  red:  riesgos,  amenazas  y  ataques.
Medidas  de  protección  de  datos  y  de  información.  Bienestar
digital:  prácticas  seguras  y  riesgos  (ciberacoso,  sextorsión,
vulneración  de  la  propia  imagen  y  de  la  intimidad,  acceso  a
contenidos inadecuados, adicciones, etc.).

E. Tecnología sostenible.
TYD.2.E.1.  Desarrollo  tecnológico:  creatividad,  innovación,
investigación, obsolescencia e impacto social y ambiental. Ética y
aplicaciones  de  las  tecnologías  emergentes.  La  tecnología  en
Andalucía.
TYD.2.E.2.  Tecnología  sostenible.  Valoración  crítica  de  la

TYD.3.B.1.  Técnicas  de  representación  gráfica:  acotación  y
escalas. Boceto y croquis. Proyección cilíndrica octogonal para la
representación de objetos: vistas normalizadas de una pieza.
TYD.3.B.2.  Aplicaciones CAD en dos y tres dimensiones para la
representación de esquemas, circuitos, planos y objetos básicos.
TYD.3.B.3.  Herramientas  digitales  para  la  elaboración,
publicación y difusión de documentación técnica e información
multimedia relativa a proyectos sencillos.

C. Pensamiento computacional, programación y robótica.
TYD.3.C.1.  Aplicaciones informáticas sencillas para ordenador y
dispositivos móviles e introducción a la inteligencia artificial.
TYD.3.C.2.  Fundamentos  de  la  robótica:  montaje  y  control
programado de robots simples de manera física o por medio de
simuladores.
TYD.3.C.3. Autoconfianza e iniciativa: el error, la reevaluación y la
depuración de errores como parte del proceso de aprendizaje.

D. Digitalización del entorno personal de aprendizaje.
TYD.3.D.1.  Sistemas  de  comunicación  digital  de  uso  común.
Transmisión  de  datos.  Tecnologías  inalámbricas  para  la
comunicación.
TYD.3.D.2.  Herramientas  de  edición  y  creación  de  contenidos:
instalación,  configuración  y  uso  responsable.  Propiedad
intelectual.
TYD.3.D.3.  Técnicas  de  tratamiento,  organización  y
almacenamiento seguro de la información. Copias de seguridad.
TYD.3.D.4.  Seguridad  en  la  red:  riesgos,  amenazas  y  ataques.
Medidas  de  protección  de  datos  y  de  información.  Bienestar
digital:  prácticas  seguras  y  riesgos  (ciberacoso,  sextorsión,
vulneración  de  la  propia  imagen  y  de  la  intimidad,  acceso  a
contenidos inadecuados, adicciones, etc.).

E. Tecnología sostenible.
TYD.3.E.1.  Desarrollo  tecnológico:  creatividad,  innovación,
investigación, obsolescencia e impacto social y ambiental. Ética y
aplicaciones  de  las  tecnologías  emergentes.  La  tecnología  en
Andalucía.
TYD.3.E.2.  Tecnología  sostenible.  Valoración  crítica  de  la
contribución  a  la  consecución  de  los  Objetivos  de  Desarrollo
Sostenible.
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contribución  a  la  consecución  de  los  Objetivos  de  Desarrollo
Sostenible.

Competencias específicas

Tecnología y Digitalización 2º Tecnología y Digitalización 3º

Criterios de evaluación 
Saberes 
básicos 

Criterios de evaluación 
Saberes 
básicos 

1. Buscar  y  seleccionar  la
información  adecuada
proveniente  de  diversas
fuentes, de manera crítica y
segura, aplicando procesos
de  investigación,  métodos
de análisis  de productos y
experimentando con
herramientas de
simulación,  para  definir
problemas  tecnológicos  e
iniciar  procesos  de
creación  de  soluciones  a
partir  de  la  información
obtenida.

CCL3,  STEM2,  CD1,  CD4,
CPSAA4, CE1.

1.1.  Definir  problemas  sencillos  o
necesidades  básicas  planteadas,
buscando  y  contrastando
información  procedente  de
diferentes  fuentes  fácilmente
accesibles  de  manera  crítica  y
segura,  evaluando  su  fiabilidad  y
pertinencia.

TYD.2.A.1.
TYD.2.A.2.
TYD.2.A.8.

1.1.  Definir  problemas  o
necesidades planteadas,
buscando  y contrastando
información  procedente  de
diferentes  fuentes  de  manera
crítica  y  segura,  evaluando  su
fiabilidad y pertinencia.

TYD.3.A.1.
TYD.3.A.2.
TYD.3.A.5.
TYD.3.C.3.

1.2.  Comprender  y  examinar
productos  tecnológicos  de  uso
habitual  a  través  del  análisis  de
objetos básicos y sistema sencillos,
empleando  el  método  científico  y
utilizando  herramientas
elementales  de  simulación  en  la
construcción de conocimiento.

TYD.2.A.2.
TYD.2.A.3.

1.2.  Comprender  y  examinar
productos  tecnológicos  de  uso
habitual a través del análisis de
objetos y sistemas, empleando el
método  científico  y  utilizando
herramientas de simulación en la
construcción de conocimiento.

TYD.3.A.2.
TYD.3.A.3.

1.3.  Adoptar  medidas  preventivas
para  la  protección  de  los
dispositivos,  los  datos  y  la  salud
personal,  identificando  problemas
y riesgos relacionados con el uso de
la  tecnología  y  analizándolos  de
manera ética y crítica.

TYD.2.A.8. 1.3.  Adoptar  medidas
preventivas para la protección de
los  dispositivos,  los  datos  y  la
salud  personal,  identificando
problemas  y  riesgos
relacionados  con  el  uso  de  la
tecnología  y  analizándolos  de
manera ética y crítica.

TYD.3.A.4.
TYD.3.E.2.

2. Abordar  problemas
tecnológicos con
autonomía  y actitud
creativa, aplicando
conocimientos
interdisciplinares y
trabajando  de forma
cooperativa y colaborativa,
para  diseñar  y  planificar
soluciones a un problema o
necesidad de forma eficaz,
innovadora y sostenible.

2.1.  Idear  y  diseñar  soluciones
eficaces, innovadoras y sostenibles
a  problemas  sencillos  definidos,
introduciendo  la  aplicación  de
conceptos,  técnicas  y
procedimientos  interdisciplinares,
así como criterios de sostenibilidad
con  actitud  emprendedora,
perseverante y creativa.

TYD.2.A.1.
TYD.2.A.8.
TYD.2.B.1.
TYD.2.B.3.
TYD.2.B.3.

2.1.  Idear  y  diseñar  soluciones
eficaces, innovadoras y
sostenibles a problemas
definidos,  aplicando  conceptos,
técnicas  y  procedimientos
interdisciplinares,  así  como
criterios  de  sostenibilidad,  con
actitud  emprendedora,
perseverante y creativa.

TYD.3.A.1.
TYD.3.A.5.
TYD.3.B.1.
TYD.3.B.2.
TYD.3.B.3.

2.2.  Seleccionar,  planificar  y
organizar  los  materiales  y

TYD.2.A.7. 2.2.  Seleccionar,  planificar  y
organizar  los  materiales  y

TYD.3.A.4.
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CCL1,  STEM1,  STEM3,  CD3,
CPSAA3, CPSAA5, CE1, CE3.

herramientas,  así  como  las  tareas
elementales  necesarias  para  la
construcción de una solución a un
problema  básico  planteado,
trabajando  individualmente  o  en
grupo  de  manera  cooperativa  y
colaborativa.

herramientas,  así  como  las
tareas  necesarias  para  la
construcción  de  una  solución  a
un  problema  planteado,
trabajando individualmente o en
grupo  de  manera  cooperativa  y
colaborativa. 

3. Aplicar  de  forma
apropiada y segura
distintas técnicas y
conocimientos
interdisciplinares,
utilizando  operadores,
sistemas  tecnológicos  y
herramientas,  teniendo  en
cuenta la planificación y el
diseño  previo para
construir  o  fabricar
soluciones  tecnológicas  y
sostenibles  que  den
respuesta a necesidades en
diferentes contextos.

STEM2,  STEM3,  STEM5,
CD5, CPSAA1, CE3 y CCEC3.

3.1.  Fabricar  objetos  o  modelos
sencillos mediante la manipulación
y  conformación  de  materiales,
empleando herramientas y
máquinas  elementales  adecuadas,
aplicando los fundamentos
introductorios  de  estructuras,
mecanismos,  electricidad  y/o
electrónica  y  respetando  las
normas  de  seguridad  y  salud
correspondientes.

TYD.2.A.4.
TYD.2.A.5.
TYD.2.A.6.

3.1.  Fabricar  objetos  o  modelos
mediante  la  manipulación  y
conformación  de  materiales,
empleando  herramientas  y
máquinas adecuadas, aplicando
los fundamentos de estructuras,
mecanismos,  electricidad  y
electrónica  y  respetando  las
normas  de  seguridad  y  salud
correspondientes.

TYD.3.A.3.
TYD.3.A.4.

4. Describir,  representar  e
intercambiar  ideas  o
soluciones  a  problemas
tecnológicos  o  digitales,
utilizando  medios  de
representación, simbología
y  vocabulario  adecuados,
así  como  los  instrumentos
y  recursos  disponibles,
valorando la utilidad de las
herramientas digitales para
comunicar  y  difundir
información y propuestas.

CCL1,  STEM4,  CD3,  CCEC3,
CCEC4.

4.1.  Representar  y  comunicar  el
proceso  de  creación  de  un
producto sencillo, desde su diseño
hasta  su  difusión,  elaborando
documentación  técnica  y  gráfica
básica  con  la  ayuda  o  no  de
herramientas digitales,  empleando
los  formatos  y  el  vocabulario
técnico  adecuados,  de  manera
colaborativa,  tanto
presencialmente como en remoto.

TYD.2.B.1.
TYD.2.B.2.
TYD.2.B.3.

4.1.  Representar  y  comunicar  el
proceso  de  creación  de  un
producto, desde su diseño hasta
su  difusión,  elaborando
documentación técnica y gráfica
con  la  ayuda  de  herramientas
digitales, empleando los
formatos y el vocabulario técnico
adecuados, de manera
colaborativa, tanto
presencialmente  como  en
remoto.

TYD.3.B.1.
TYD.3.B.2.
TYD.3.B.3.
TYD.3.D.2.

5. Desarrollar  algoritmos y
aplicaciones  informáticas
en  distintos  entornos,
aplicando los principios del
pensamiento

5.1. Describir, interpretar y diseñar
soluciones  a  problemas
informáticos  sencillos  mediante  el
análisis de algoritmos y diagramas
de flujo, aplicando los elementos y

TYD.2.C.1.
TYD.2.C.3.
TYD.2.C.4.

5.1.  Describir,  interpretar  y
diseñar  soluciones  a  problemas
informáticos  a  través  de
algoritmos y diagramas de flujo,
aplicando  los  elementos  y

TYD.3.C.1.
TYD.3.C.2.
TYD.3.C.3.
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computacional e
incorporando las
tecnologías  emergentes,
para  crear  soluciones  a
problemas  concretos,
automatizar  procesos  y
aplicarlos  en  sistemas  de
control o en robótica.

CP2,  STEM1,  STEM3,  CD5,
CPSAA5, CE3.

técnicas  de programación
elementales de manera creativa.

técnicas  de  programación  de
manera creativa.

5.2.  Programar  aplicaciones
sencillas para distintos dispositivos
como  por  ejemplo  ordenadores  y
dispositivos  móviles,  empleando,
los  elementos  de  programación
básicos  de  manera  apropiada  y
aplicando herramientas de edición
e  introducción  a  módulos  de
inteligencia  artificial  que  añadan
funcionalidades a la solución.

TYD.2.C.1.
TYD.2.C.2.
TYD.2.C.3.

5.2.  Programar  aplicaciones
sencillas  para  distintos
dispositivos  como  por  ejemplo
ordenadores,  dispositivos  y
móviles,  empleando  los
elementos  de  programación  de
manera  apropiada  y  aplicando
herramientas  de  edición,  así
como  módulos  de  inteligencia
artificial  que  añadan
funcionalidades a la solución.

TYD.3.C.1.
TYD.3.C.2.
TYD.3.C.3.

5.3.  Automatizar  procesos,
máquinas  y  objetos  simples  de
manera autónoma, con conexión a
internet,  mediante  el  análisis,
construcción  y  programación  de
robots  y  sistemas  de  control
básicos.

TYD.2.C.3.
TYD.2.C.4.

5.3.  Automatizar  procesos,
máquinas  y  objetos  de  manera
autónoma,  con  conexión  a
internet,  mediante  el  análisis,
construcción y programación de
robots y sistemas de control. 

TYD.3.C.2.
TYD.3.C.3.

6. Comprender los
fundamentos del
funcionamiento  de  los
dispositivos  y  aplicaciones
habituales  de  su  entorno
digital  de  aprendizaje,
analizando sus
componentes y funciones y
ajustándolos  a sus
necesidades para hacer un
uso más eficiente y seguro
de  los  mismos  y  para
detectar  y resolver
problemas técnicos
sencillos.

CP2,  CD2,  CD4,  CD5,
CPSAA4, CPSAA5.

6.1. Hacer un uso eficiente y seguro
de los dispositivos digitales de uso
cotidiano  en  la  resolución  de
problemas sencillos, analizando los
componentes  y  los  sistemas  de
comunicación,  conociendo  los
riesgos  y  adoptando  medidas  de
seguridad  para  la  protección  de
datos y equipos.

TYD.2.D.1.
TYD.2.D.2.
TYD.2.D.3.
TYD.2.D.4

6.1.  Hacer  un  uso  eficiente  y
seguro  de  los  dispositivos
digitales  de  uso  cotidiano  en la
resolución de problemas
sencillos, analizando los
componentes  y  los  sistemas  de
comunicación,  conociendo  los
riesgos y adoptando medidas de
seguridad para la protección de
datos y equipos.

TYD.3.D.1.
TYD.3.D.3.
TYD.3.D.4.

6.2.  Crear  contenidos  básicos,
elaborar  materiales  sencillos  y
difundirlos  en distintas
plataformas, configurando
correctamente  las  herramientas
digitales habituales del entorno de
aprendizaje,  ajustándolas  a  sus
necesidades  y  respetando  los
derechos  de  autor  y  la  etiqueta
digital.

TYD.2.D.2. 6.2.  Crear  contenidos,  elaborar
materiales  y  difundirlos  en
distintas plataformas,
configurando  correctamente  las
herramientas digitales
habituales  del  entorno  de
aprendizaje,  ajustándolas  a  sus
necesidades  y  respetando  los
derechos de autor y  la  etiqueta
digital.

TYD.3.D.2.
TYD.3.D.4.

6.3.  Organizar  la  información  de
manera  estructurada,  aplicando
técnicas  de  almacenamiento
seguro.

TYD.2.D.3.
TYD.2.D.4

6.3. Organizar la información de
manera  estructurada,  aplicando
técnicas  de  almacenamiento
seguro.

TYD.3.D.2.
TYD.3.D.3.
TYD.3.D.4.
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7. Hacer  un  uso
responsable  y  ético  de  la
tecnología, mostrando
interés  por  un  desarrollo
sostenible,  identificando
sus repercusiones y
valorando  la  contribución
de las tecnologías
emergentes para identificar
las  aportaciones  y  el
impacto  del  desarrollo
tecnológico en la sociedad
y  en  el entorno,
contextualizando sus
aplicaciones  en  nuestra
comunidad.

STEM2, STEM5, CD4, CC4.

7.1.  Reconocer  la  influencia  de  la
actividad  tecnológica  en  la
sociedad  y  en  la  sostenibilidad
ambiental del entorno más cercano
a  lo  largo  de  su  historia,
identificando  sus  aportaciones  y
repercusiones  y  valorando  su
importancia  para  el  desarrollo
sostenible,  contextualizando  sus
aplicaciones  en  nuestra
comunidad.

TYD.2.E.1.
TYD.2.E.2.

7.1. Reconocer la influencia de la
actividad  tecnológica  en  la
sociedad  y  en  la  sostenibilidad
ambiental,  a  lo  largo  de  su
historia,  identificando  sus
aportaciones  y  repercusiones  y
valorando su importancia para el
desarrollo sostenible,
contextualizando sus
aplicaciones  en nuestra
comunidad.

TYD.3.E.1.
TYD.3.E.2.

7.2. Identificar las aportaciones de
las  tecnologías  emergentes  al
bienestar, a la igualdad social y a la
disminución  del  impacto
ambiental,  haciendo  un  uso
responsable y ético de las mismas,
en el entorno más cercano.

TYD.2.E.1.
TYD.2.E.2.

7.2.  Identificar  las  aportaciones
básicas  de  las  tecnologías
emergentes  al  bienestar,  a  la
igualdad  social  y  a  la
disminución  del  impacto
ambiental  del  entorno  más
cercano,  en  especial  de
Andalucía,  haciendo  un  uso
responsable  y  ético  de  las
mismas.

TYD.3.E.1.
TYD.3.E.2.



COMPUTACIÓN Y ROBÓTICA 

Computación y Robótica es una materia del bloque de asignaturas optativas que se 
oferta en los cursos primero y tercero de Educación Secundaria Obligatoria. Su finalidad es 
permitir que los alumnos y las alumnas aprendan a idear, planificar, diseñar y crear sistemas de 
computación y robóticos, como herramientas que permitan cambiar el mundo, desarrollando 
una serie de capacidades cognitivas integradas en el denominado Pensamiento Computacional.  

 
Desde nuestra comunidad autónoma, y en virtud de la consecución de los objetivos 

planteados para el desarrollo sostenible de la Agenda 2030, así como especialmente para la 
adquisición de la competencia digital del perfil de salida a la finalización de la etapa básica, dicha 
materia se antoja fundamental en un entorno cada vez más específicamente tecnificado.  

 
Esta forma de pensar promueve el razonamiento relacionado con sistemas y problemas, 

mediante un conjunto de técnicas y prácticas bien definidas. Se trata de un proceso basado en 
la creatividad, la capacidad de abstracción y el pensamiento lógico y crítico que permite, 
formular problemas, analizar información, modelar y automatizar soluciones, evaluarlas y 
generalizarlas. 

 
Además, el aprendizaje de esta materia debe fomentar una actitud de creación de 

prototipos y productos que ofrezcan soluciones a problemas reales identificados en la vida diaria 
del alumnado y en el entorno del centro docente. El objetivo, por tanto, de Computación y 
Robótica es unir el aprendizaje con el compromiso social. Del mismo modo, puede decirse que 
la computación es la disciplina dedicada al estudio, diseño y construcción de programas y 
sistemas informáticos, sus principios y prácticas, aplicaciones e impacto que estas tienen en 
nuestra sociedad.  

 
Se trata de una materia con un cuerpo de conocimiento bien establecido, que incluye 

un marco de trabajo centrado en la resolución de problemas y en la construcción de 
conocimiento. La computación, por tanto, es el motor innovador de la sociedad del 
conocimiento actual, situándose en el núcleo del denominado sector de actividad cuaternario, 
relacionado con la información.  

 
Por otro lado, la robótica es un campo de investigación multidisciplinar, en la frontera 

entre las ciencias de la computación y la ingeniería, cuyo objetivo es el diseño, la construcción y 
operación de robots, entendidos como sistemas autónomos que perciben el mundo físico y 
actúan en consecuencia, realizando tareas al servicio de las personas. A día de hoy, se emplean 
de forma generalizada, desarrollando trabajos en los que nos apoyan o incluso nos sustituyen.  

 
Por ello, las competencias específicas relacionadas con esta materia están 

estrechamente relacionadas con la producción de aplicaciones informáticas, móviles y web, y 
sistemas de computación físicos y robóticos sencillos, mediante un aprendizaje basado en la 
elaboración de proyectos, el desarrollo del pensamiento computacional y su aportación a la 
consecución de los Objetivos de Desarrollo Sostenible, así como su conexión con el mundo real.  

 

Se recogen a continuación las competencias específicas, saberes básicos y criterios de 

evaluación por curso y su relación entre ellos. 
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AED.4.A.2.
AED.4.C.1.
AED.4.C.6.

Computación y Robótica

Computación y Robótica es una materia del bloque de asignaturas optativas que se oferta en los cursos primero,
segundo y tercero de Educación Secundaria Obligatoria. Su finalidad es permitir que los alumnos y las alumnas
aprendan a idear, planificar, diseñar y crear sistemas de computación y robóticos, como herramientas que permitan
cambiar el mundo, desarrollando una serie de capacidades cognitivas integradas en el denominado Pensamiento
Computacional.
Desde nuestra comunidad autónoma, y en virtud de la consecución de los objetivos planteados para el desarrollo
sostenible de la Agenda 2030, así como especialmente para la adquisición de la competencia digital del Perfil de
salida  a  la  finalización  de  la  etapa  básica,  dicha  materia  se  antoja  fundamental  en  un  entorno  cada  vez  más
específicamente tecnificado.
Esta forma de pensar promueve el razonamiento relacionado con sistemas y problemas, mediante un conjunto de
técnicas y prácticas bien definidas. Se trata de un proceso basado en la creatividad, la capacidad de abstracción y el
pensamiento  lógico  y  crítico  que  permite,  formular  problemas,  analizar  información,  modelar  y  automatizar
soluciones,  evaluarlas  y  generalizarlas.  Además,  el  aprendizaje  de  esta  materia  debe  fomentar  una  actitud  de
creación de prototipos y productos que ofrezcan soluciones a problemas reales identificados en la vida diaria del
alumnado  y  en  el  entorno  del  centro  docente.  El  objetivo,  por  tanto,  de  Computación  y  Robótica  es  unir  el
aprendizaje con el compromiso social.
Del mismo modo, puede decirse que la computación es la disciplina dedicada al estudio, diseño y construcción de
programas y sistemas informáticos, sus principios y prácticas, aplicaciones e impacto que estas tienen en nuestra
sociedad. Se trata de una materia con un cuerpo de conocimiento bien establecido, que incluye un marco de trabajo
centrado en la resolución de problemas y en la construcción de conocimiento. La computación, por tanto, es el



00
28

47
52

 Número 104 - Viernes, 2 de junio de 2023
página 9727/329

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

BOJABOJA

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253-802X	 https://www.juntadeandalucia.es/eboja

CONSEJERÍA DE LA PRESIDENCIA,

INTERIOR, DIÁLOGO SOCIAL Y

SIMPLIFICACIÓN ADMINISTRATIVA
Secretaría General Técnica

AANNEEXXOO IIII yy IIIIII

CONSEJERÍA, ENTIDAD, EMPRESA: CONSEJERÍA DE DESARROLLO EDUCATIVO Y FORMACIÓN PROFESIONAL Hoja 332 de 540

ORGANISMO:  DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENACIÓN, INCLUSIÓN, PARTICIPACIÓN Y EVALUACIÓN EDUCATIVA

motor  innovador  de  la  sociedad  del  conocimiento  actual,  situándose  en  el  núcleo  del  denominado  sector  de
actividad cuaternario, relacionado con la información.
Por otro lado,  la robótica es un campo de investigación multidisciplinar,  en la  frontera entre las ciencias  de la
computación y la ingeniería, cuyo objetivo es el diseño, la construcción y operación de robots, entendidos como
sistemas autónomos que perciben el mundo físico y actúan en consecuencia, realizando tareas al servicio de las
personas. A día de hoy, se emplean de forma generalizada, desarrollando trabajos en los que nos apoyan o incluso
nos sustituyen.
Por  ello,  las  competencias  específicas  relacionadas  con  esta  materia  están  estrechamente  relacionadas  con  la
producción de aplicaciones informáticas, móviles y web, y sistemas de computación físicos y robóticos sencillos,
mediante un aprendizaje basado en la elaboración de proyectos, el desarrollo del pensamiento computacional y su
aportación a la consecución de los Objetivos de Desarrollo Sostenible, así como su conexión con el mundo real.
En la etapa de Educación Primaria el alumnado ya se inicia en el desarrollo de proyectos de diseño y el pensamiento
computacional  desde diferentes áreas para el  desarrollo,  entre otras,  de la  competencia digital.  La materia  de
Computación y Robótica de los cursos de primero a tercero de Educación Secundaria Obligatoria parte, por lo tanto,
de los niveles de desempeño adquiridos en la etapa anterior tanto en competencia digital como en competencia
STEM.
La competencia STEM establece una expectativa formativa para la educación obligatoria. Estas siglas expresan las
iniciales  de  las  cuatro  áreas  curriculares  que  se  relacionan:  Science,  Technology,  Engineering  y  Mathematics
(Ciencias, Tecnología, Ingeniería y Matemáticas).
Los criterios de evaluación son el elemento que valoran el grado de desarrollo de las competencias específicas,
siendo formulados con una evidente orientación competencial  y con un peso específico de la aplicación de los
Saberes básicos, que incluyen en diversas situaciones de aprendizajes.
El  carácter  esencialmente  práctico  de  la  materia,  así  como  el  enfoque  competencial  del  currículo,  requiere
metodologías específicas que lo fomenten, como la resolución de problemas basada en el desarrollo de proyectos,
la implementación de sistemas tecnológicos (eléctricos, mecánicos, robóticos, etc.), la construcción de prototipos y
otras estrategias que favorezcan el uso de aplicaciones digitales para el diseño, la simulación, el dimensionado, la
comunicación o la difusión de ideas o soluciones, por ejemplo. Del mismo modo, la aplicación de distintas técnicas
de trabajo, complementándose entre sí, además de la diversidad de situaciones de aprendizaje que intervienen en la
materia, deben promover la participación de alumnos y alumnas con una visión integral de la disciplina, resaltando
su esfera social ante los desafíos y retos tecnológicos que plantea nuestra sociedad del conocimiento, para reducir
la  brecha  digital  y  de  género,  prestando  especial  atención  a  la  desaparición  de  estereotipos  que  dificultan  la
adquisición de competencias  digitales  en condiciones de igualdad  y  promoviendo modelos de utilidad social  y
desarrollo  sostenible.  Por  tanto,  al  tratarse  de  una  disciplina  circunscrita  dentro  de  un  marco  de  trabajo
intrínsecamente competencial y basado en proyectos, el proceso de enseñanza-aprendizaje en el aula debe estar
basado  en esos  principios,  al  integrar  de  una  forma  natural  las  competencias  clave  y  el  trabajo  en equipo.  El
aprendizaje debe ser activo y llevarse a cabo a través de actividades contextualizadas. El alumnado a su vez debe
construir  sus  propios  productos,  prototipos  o  artefactos  computacionales,  atendiendo  a  una  filosofía  maker,
mediante la cual el aprendizaje debe recaer en la propia acción del alumnado. A su vez, la resolución de problemas
debe  ser  abordada  en  clase  con  la  práctica  de  diferentes  técnicas  y  estrategias.  El  fomento  de  la  filosofía  de
hardware y  software libre debe promoverse, priorizando el uso en el aula de programas y dispositivos de código
abierto, asumidos como una forma de cultura colaborativa.
Dentro de la oportuna adaptación y/o temporalidad de los distintos bloques de contenido al contexto académico, la
materia se organiza en nueve bloques de saberes básicos: Introducción a la Programación, Internet de las cosas,
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Robótica,  Desarrollo  móvil,  Desarrollo  web,  Fundamentos de la  computación física,  Datos masivos,  Inteligencia
Artificial y Ciberseguridad.

Competencias Específicas

1. Comprender  el  impacto  que  la  computación  y  la  robótica  tienen  en  nuestra  sociedad  y  desarrollar  el
pensamiento  computacional  para  realizar  proyectos  de  construcción  de  sistemas  digitales  de  forma
sostenible.
Esta  competencia  específica  aborda  el  impacto,  las  aplicaciones  en  los  diferentes  ámbitos  de  conocimiento,
beneficios, riesgos y cuestiones éticas, legales o de privacidad derivadas del uso y aplicación que la computación y la
robótica tienen en nuestra sociedad.
Por otro lado, también aborda el desarrollo del pensamiento computacional para aprender a resolver problemas
con la ayuda de un ordenador u otros dispositivos de procesamiento, saber formularlos, analizar la información,
modelar y automatizar soluciones algorítmicas, evaluarlas y generalizarlas.
En este sentido, la combinación de conocimientos en pensamiento computacional, unido al desarrollo de ciertas
destrezas, conlleva la construcción de sistemas digitales, que cubren el ciclo de vida, y se orientan preferentemente
al  desarrollo  social  y  a  la  sostenibilidad,  reaccionando  a  situaciones  que  se  puedan  producir  en  su  entorno  y
solucionando problemas del mundo real de una forma creativa.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL3, STEM2, STEM3,
CD1, CD4, CPSAA1, CC4 y CE1.

2. Producir programas informáticos, colaborando en un equipo de trabajo y creando aplicaciones sencillas,
mediante lenguaje de bloques, utilizando las principales estructuras de un lenguaje de programación para
solventar un problema determinado o exhibir un comportamiento deseado.
Esta  competencia  hace  referencia  a  producir  programas  informáticos  plenamente  funcionales  utilizando  las
principales estructuras de un lenguaje de programación, describiendo cómo los programas implementan algoritmos
y evaluando su corrección. Integrarse en un equipo de trabajo, colaborando y comunicándose de forma adecuada
para conseguir un objetivo común, fomentando habilidades como la capacidad de resolución de conflictos y de
llegar a acuerdos.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: STEM1, STEM3, CD3, CD5,
CPSAA3, CE3, CCEC3.

3. Diseñar y  construir  sistemas de computación  físicos  o robóticos sencillos,  aplicando los  conocimientos
necesarios para desarrollar soluciones automatizadas a problemas planteados.
Esta competencia hace referencia, por un lado, a los procesos de diseño y construcción de sistemas de computación
físicos sencillos,  que conectados a Internet,  generen e intercambien datos con otros dispositivos,  reconociendo
cuestiones relativas a la seguridad y la privacidad de los usuarios, y por otro, a la construcción de sistemas robóticos
sencillos, que perciban su entorno y respondan a él de forma autónoma, para conseguir un objetivo, comprendiendo
los principios básicos de ingeniería sobre los que se basan y reconociendo las diferentes tecnologías empleadas.
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Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: STEM2, STEM3, STEM5,
CD3, CD4, CD5, CC3, CE3.

4. Recopilar, almacenar y procesar datos, identificando patrones y descubriendo conexiones para resolver
problemas mediante la Inteligencia Artificial entendiendo cómo nos ayuda a mejorar nuestra comprensión del
mundo.
La competencia abarca los aspectos necesarios para el conocimiento de la naturaleza de las distintas tipologías de
datos (siendo conscientes de la gran cantidad que se generan hoy en día), analizarlos, visualizarlos y compararlos,
utilizando  herramientas  de  análisis  y  visualización  que  permitan  extraer  información,  presentarla  y  construir
conocimiento.
Esta competencia también hace referencia al alcance de las tecnologías emergentes como son internet de las cosas,
Big Data o inteligencia artificial (IA), ya presentes en nuestras vidas de forma cotidiana, así como a su impacto en
nuestra sociedad y las posibilidades que ofrece para mejorar nuestra comprensión del mundo.

Esta  competencia  específica  se  conecta  con  los  siguientes  descriptores  del  Perfil  de  salida:  STEM5,  CD1,  CD4,
CPSAA5, CC3.

5. Utilizar y crear aplicaciones informáticas y web sencillas, entendiendo su funcionamiento interno, de forma
segura, responsable y respetuosa, protegiendo la identidad online y la privacidad.
Esta competencia requiere el uso adecuado de aplicaciones informáticas, fomentando la responsabilidad a la hora
de utilizar los servicios de intercambio y publicación de información en internet, reconociendo contenido, contactos
o conductas inapropiadas y sabiendo cómo informar al respecto.
Esta competencia,  además,  hace  referencia  a  la creación de web conociendo el  funcionamiento interno de las
páginas, las aplicaciones y cómo se construyen, teniendo en cuenta además la variedad de problemas que pueden
presentarse cuando se desarrolla una aplicación web.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: STEM1, STEM3, CD5, 
CPSAA3, CPSAA4, CPSAA5, CC3, CE3.

6. Conocer y aplicar los principios de la ciberseguridad, adoptando hábitos y conductas de seguridad, para 
permitir la protección del individuo en su interacción en la red.
Esta competencia aborda el impacto y la concienciación del individuo sobre la ciberseguridad y sus riesgos. Implica 
conocer qué prácticas y hábitos de seguridad se deben desarrollar a la hora de utilizar un sistema informático, 
cuando además se ponen en juego medios de transmisión de datos. También hace referencia a aspectos como la 
protección de datos, la privacidad o la propiedad intelectual.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: STEM1, STEM3, CD1, CD4, 
CD5, CPSAA3, CC3, CCEC4.
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A. Introducción a la Programación.
CYR.1.A.1.  Introducción  a  los
lenguajes  de  programación  visuales.
Tipos. 
CYR.1.A.2.  Introducción  a  los
Lenguajes de bloques.
CYR.1.A.3.  Secuencia  básica  de
instrucciones. Concepto de algoritmo.
CYR.1.A.4.  Reconocimiento  de  tareas
repetitivas y condicionales.
CYR.1.A.5.  Determinación  de  los
elementos  para la interacción con el
usuario.
B. Internet de las cosas.
CYR.1.B.1.  Definición  y  componentes
IoT.
CYR.1.B.2. Funcionamiento de IoT.
CYR.1.B.3.  Tipos  de  Comunicaciones
de dispositivos IoT.
CYR.1.B.4. Aplicaciones de IoT.
C. Robótica.
CYR.1.C.1. Definición de robot.
CYR.1.C.2. Leyes de la robótica.
CYR.1.C.3.  Aproximación a los
componentes de un robot:  sensores,
efectores y actuadores.
CYR.1.C.4.  Mecanismos  de
locomoción y manipulación.
CYR.1.C.5.  Introducción a la
programación de robots.
D. Desarrollo móvil.
CYR.1.D.1. Introducción a los IDEs de
lenguajes de bloques para móviles.
CYR.1.D.2.  Introducción a la
programación orientada a eventos.
CYR.1.D.3. Definición de eventos.
CYR.1.D.4.  Generadores  de  eventos:
los sensores.
CYR.1.D.5.  Introducción  a  las  E/S:
captura de eventos y su respuesta.
E. Desarrollo web.
CYR.3.E.1.  Introducción a las páginas
web.
CYR.3.E.2.  Introducción a los
servidores web.
CYR.3.E.3. Tipos de lenguajes para la
edición de páginas web.
CYR.3.E.4.  Introducción a la
animación web.

A. Introducción a la Programación.
CYR.2.A.1. Lenguajes de programación
visuales: ventajas e inconvenientes.
CYR.2.A.2.  Elementos  de  los
programas con lenguaje de bloques.
CYR.2.A.3. Secuencia de instrucciones.
Medios de expresión de algoritmos.
CYR.2.A.4.  Generación  de tareas
repetitivas y condicionales.
CYR.2.A.5.  Pantallas  de  interacción
con el usuario.
B. Internet de las cosas.
CYR.2.B.1.  Clasificación  de  los
sensores IoT.
CYR.2.B.2.  Conexión  dispositivo  a
dispositivos.
CYR.2.B.3.  Conexión  BLE  (Bluetooth
Low Energy).
CYR.2.B.4.  Aplicaciones  de  IoT
industrial.
C. Robótica.
CYR.2.C.1.  Clasificación  de  robots:
industriales y de servicios.
CYR.2.C.2. Aplicaciones de los robots.
CYR.2.C.3.  Componentes:  Sensores,
efectores y actuadores.
CYR.2.C.4.  Robots
móviles:aplicaciones.
CYR.2.C.5.  Programación  con
lenguajes de bloques.
D. Desarrollo móvil.
CYR.2.D.1.  Ejemplos  de  IDEs  de
lenguajes de bloques para móviles.
CYR.2.D.2.  Programación  orientada  a
eventos:  características,  ventajas  e
inconvenientes.
CYR.2.D.3. Dependencia de eventos.
CYR.2.D.4. Tipos de eventos.
CYR.2.D.5. Descripción de eventos de
E/S.
E. Desarrollo web.
CYR.2.E.1.  Estructura  básica  de  una
página web.
CYR.2.E.2.  Servidores  web:
funcionamiento.
CYR.2.E.3.  Lenguajes  para  la  edición
de páginas web: diferencias.
CYR.2.E.4. Tipos de animación web.
F. Fundamentos de la computación

A. Introducción a la Programación.
CYR.3.A.1.  Conexión de  los  lenguajes
de  programación  visuales  con  los
lenguajes de programación textuales.
CYR.3.A.2.  Generación  de  programas
con  especificaciones  básicas  en
lenguajes de bloques.
CYR.3.A.3. Secuencia de instrucciones.
Implementación de algoritmos.
CYR.3.A.4.  Bucles  y  condicionales
anidadas básicas.
CYR.3.A.5.  Entornos  de  interacción
con el usuario.
B. Internet de las cosas.
CYR.3.B.1.  Aplicaciones  de  los
sensores IoT.
CYR.3.B.2.  Conexión  de  dispositivo  a
la nube.
CYR.3.B.3.  Características  básicas  de
los  protocolos  de  comunicación:
Zigbee, Bluetooth (BLE), Z-Wave, etc.
CYR.3.B.4. Aplicaciones móviles IoT.
C. Robótica.
CYR.3.C.1.  Concepto  de  grado  de
libertad.
CYR.3.C.2.  Tipología  de  las
articulaciones.
CYR.3.C.3.  Configuraciones
morfológicas  y  parámetros
característicos  de  los  robots
industriales.
CYR.3.C.4.  Análasis  de  los  AGV
(Automated Guided Vehicles).
CYR.3.C.5. Programación con lenguaje
de texto de microprocesadores.
D. Desarrollo móvil.
CYR.3.D.1.  Uso  básico  de  IDEs  de
lenguajes de bloques para móviles.
CYR.3.D.2.  Programación  orientada  a
eventos.
CYR.3.D.3. Definición de eventos.
CYR.3.D.4.  Generadores  de  eventos:
los sensores.
CYR.3.D.5.  E/S:  captura  de  eventos  y
su respuesta.
E. Desarrollo web.
CYR.3.E.1. Análisis de la estructura de
las páginas web.
CYR.3.E.2. Servidores web: tipología.

PRIMER CURSO SEGUNDO CURSO TERCER CURSO

Saberes básicos.
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F. Fundamentos de la computación
física.
CYR.1.F.1. Introducción a los sistemas
de computación.
CYR.1.F.2.  Concepto  de
microcontroladores.
CYR.1.F.3. Introducción al Hardware y
Software.
CYR.1.F.4. Introducción a la seguridad
eléctrica.
G. Datos masivos.
CYR.1.G.1.  Introducción al Big data.
CYR.1.G.2.  Visualización,  transporte y
almacenaje de datos generados.
CYR.1.G.3. Entrada y Salida de datos.
CYR.1.G.4.  Introducción a los
metadatos.
H. Inteligencia Artificial.
CYR.1.H.1.  Definición  de  la
Inteligencia Artificial.
CYR.1.H.2.  Introducción  a  la  ética  y
responsabilidad social en el uso de IA.
CYR.1.H.3.  Agentes  inteligentes
simples.
CYR.1.H.4. Aprendizaje automático.
CYR.1.H.5. Tipos de aprendizaje.
I. Ciberseguridad.
CYR.1.I.1. Seguridad activa y pasiva.
CYR.1.I.2. Exposición de los usuarios.
CYR.1.I.3. Peligros en Internet.
CYR.1.I.4.  Interacción  básica  de
plataformas virtuales.
CYR.1.I.5. Introducción al concepto de
propiedad intelectual.

física.
CYR.2.F.1.  Sistemas  de  computación:
tipologías.
CYR.2.F.2.  Microcontroladores:
historia.
CYR.2.F.3.  Hardware:  periféricos  de
entrada y salida. Software: de base y
de aplicación.
CYR.2.F.4. Seguridad eléctrica:
sistemas de alimentación
ininterrumpida (SAI).
G. Datos masivos.
CYR.2.G.1. Aplicaciones del Big data.
CYR.2.G.2.  Datos  cualitativos  y
cuantitativos.
CYR.2.G.3.  Distinción  entre  datos  y
metadatos.
CYR.2.G.4. Ciclo  de  vida  de  los
metadatos.
H. Inteligencia Artificial.
CYR.2.H.1.  Historia  de  la  Inteligencia
Artificial.
CYR.2.H.2.  Ética  y  responsabilidad
social en el uso de IA: análisis.
CYR.2.H.3.  Agentes  inteligentes
simples: tipologías.
CYR.2.H.4.  Aprendizaje  automático:
usos.
CYR.2.H.5.  Aprendizaje  supervisado y
no supervisado:aplicaciones.
I. Ciberseguridad.
CYR.2.I.1. Privacidad e identidad.
CYR.2.I.2.  Tipología  de  los  diferentes
riesgos  por  la  exposición  de  los
usuarios.
CYR.2.I.3.  Concepto  de  Malware  y
antimalware.
CYR.2.I.4.  Interacción  de  plataformas
virtuales: vulnerabilidades.
CYR.2.I.5. Protección de la propiedad
intelectual.

CYR.3.E.3.  Formatos  de  animación
web.
CYR.3.E.4. Herramientas de animación
web.
F. Fundamentos de la computación
física.
CYR.3.F.1.  Sistemas  de  computación:
aplicaciones.
CYR.3.F.2.  Microcontroladores:
tipología.
CYR.3.F.3.  Hardware:  clasificación  de
los componentes y Software: ciclo de
vida.
CYR.3.F.4.  Seguridad  eléctrica:
cortafuegos o firewall de hardware, y
módulos  de  seguridad  de  hardware
(HSM).
G. Datos masivos.
CYR.3.G.1.  Clasificación  de  los
metadatos.
CYR.3.G.2. Uso de Metadatos.
CYR.3.G.3.  Almacenamiento  de
Metadatos.
CYR.3.G.4. Data scraping.
H. Inteligencia Artificial.
CYR.3.H.1.  Situación  actual  de  la
Inteligencia Artificial.
CYR.3.H.2.  Ética  y  responsabilidad
social  en  el  uso  de  IA:  análisis  y
consecuencias del mal uso.
CYR.3.H.3.  Agentes  inteligentes
simples:funcionamiento.
CYR.3.H.4.  Aprendizaje  automático:
casos prácticos.
CYR.3.H.5.  Aprendizaje  por  refuerzo:
aplicaciones.
I. Ciberseguridad.
CYR.3.I.1. Cibereguridad: tipologías.
CYR.3.I.2. Ciberseguridad: necesidad y
concienciación.
CYR.3.I.3.  Tipos  de  Malware  y
antimalware: protección.
CYR.3.I.4.  Interacción  de  plataformas
virtuales: soluciones.
CYR.3.I.5.  Ley  de  propiedad
intelectual.
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Competencias específicas

Computación y Robótica 1º

Criterios de evaluación 1º ESO
Saberes

básicos

1.  Comprender  el  impacto  que  la
computación  y  la  robótica  tienen  en
nuestra  sociedad  y  desarrollar  el
pensamiento  computacional  para
realizar  proyectos  de  construcción  de
sistemas digitales de forma sostenible.

CL3, STEM2, STEM3, CD1, CD4, CPSAA1,
CC4 y CE1.

1.1. Comprender el funcionamiento global de los sistemas de
computación  física,  sus  componentes  y  principales
características.

CYR.1.C.1.
CYR.1.B.1.
CYR.1.B.2.
CYR.1.B.3.

1.2.  Reconocer  el  papel  de la  robótica en nuestra sociedad,
indicando el marco elemental de trabajo de los mismos.

CYR.1.C.2.

1.3. Entender la estructura básica de un programa informático. CYR.1.A.1.
CYR.1.A.3.
CYR.1.A.4.

1.4.  Comprender  los  principios  básicos  de  ingeniería  en  los
que se basan los robots.

CYR.1.C.3.
CYR.1.C.4.
CYR.1.C.5.

2.  Producir  programas  informáticos,
colaborando en un equipo de trabajo y
creando  aplicaciones  sencillas,
mediante  lenguaje  de  bloques,
utilizando las principales estructuras de
un  lenguaje  de  programación  para
solventar un problema determinado o
exhibir un comportamiento deseado.

STEM1, STEM3, CD3, CD5, CPSAA3, CE3,
CCEC3.

2.1.  Conocer  y  resolver  la  variedad  de  problemas  posibles,
desarrollando  un  programa  informático  y  generalizando  las
soluciones,  tanto  de  forma  individual  como  trabajando  en
equipo, colaborando y comunicándose de forma adecuada.

CYR.1.A.1.
CYR.1.A.2.
CYR.1.A.3.
CYR.1.A.4.
CYR.1.A.5.

2.3.  Conocer  y  resolver  la  variedad  de  problemas  posibles
desarrollando  una  aplicación  móvil,  particularizando  las
soluciones.

CYR.1.D.1
CYR.1.D.2.
CYR.1.D.4.
CYR.1.D.5.
CYR.1.B.4.

3.  Diseñar  y  construir  sistemas  de
computación  físicos  o  robóticos
sencillos,  aplicando los conocimientos
necesarios  para desarrollar  soluciones
automatizadas  a  problemas
planteados.

STEM2, STEM3, STEM5, CD3, CD4, CD5,
CC3, CE3.

3.1.  Ser  capaz  de  construir  un  sistema  de  computación  o
robótico, promoviendo la interacción con el mundo físico en el
contexto de un problema del mundo real, de forma sostenible.

CYR.1.F.1.
CYR.1.F.2.
CYR.1.F.3.
CYR.1.F.4.

4.  Recopilar,  almacenar  y  procesar
datos,  identificando  patrones  y
descubriendo conexiones para resolver

4.1.  Conocer  la  naturaleza  de  los  distintos  tipos  de  datos
generados  hoy  en  día,  siendo  capaces  de  analizarlos,
visualizarlos y compararlos,  empleando a su vez  un espíritu

CYR.1.G.1.
CYR.1.G.2.
CYR.1.G.3.
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problemas  mediante  la  Inteligencia
Artificial entendiendo cómo nos ayuda
a  mejorar  nuestra  comprensión  del
mundo.

STEM5, CD1, CD4, CPSAA5, CC3.

crítico y científico. CYR.1.G.4.

4.2. Comprender los principios básicos de funcionamiento de
los  agentes  inteligentes  y  de  las  técnicas  de  aprendizaje
automático,  con  objeto  de  aplicarlos  para  la  resolución  de
situaciones mediante la Inteligencia Artificial de forma ética y
responsable.

CYR.1.H.1.
CYR.1.H.2.
CYR.1.H.3.
CYR.1.H.4.
CYR.1.H.5.

5.  Utilizar  y  crear  aplicaciones
informáticas  y  web  sencillas,
entendiendo  su  funcionamiento
interno, de forma segura, responsable y
respetuosa,  protegiendo  la  identidad
online y la privacidad.

STEM1,  STEM3,  CD5,  CPSAA3,  CPSAA4,
CPSAA5, CC3, CE3.

5.1  Conocer  la  construcción  de  aplicaciones  informáticas  y
web,  entendiendo  su  funcionamiento  interno,  de  forma
segura, responsable y respetuosa.

CYR.1.E.1.
CYR.1.E.2.

5.2.  Conocer  y  resolver  la  variedad  de  problemas
potencialmente presentes en el desarrollo de una aplicación
web, tratando de generalizar posibles soluciones.

CYR.1.E.3.
CYR.1.E.4.

6. Conocer y aplicar los principios de la
ciberseguridad,  adoptando  hábitos  y
conductas de seguridad, para permitir
la  protección  del  individuo  en  su
interacción en la red.

STEM1, STEM3, CD1, CD4, CD5, CPSAA3,
CC3, CCEC4.

6.1. Adoptar conductas y hábitos que permitan la protección
del individuo en su interacción en la red.

CYR.1.I.2.

6.2.  Acceder  a  servicios  de  intercambio  y  publicación  de
información digital aplicando criterios básicos de seguridad y
uso responsable.

CYR.1.I.4.

6.3. Reconocer y comprender los derechos de los materiales
alojados en la web.

CYR.1.I.5.

6.4.  Adoptar  conductas  de  seguridad  activa  y  pasiva  en  la
protección de datos y en el intercambio de información.

CYR.1.I.1.
CYR.1.I.3.

Competencias específicas

Computación y Robótica 2º

Criterios de evaluación 2º ESO
Saberes

básicos

1.  Comprender  el  impacto  que  la
computación  y  la  robótica  tienen  en
nuestra  sociedad  y  desarrollar  el
pensamiento  computacional  para
realizar  proyectos  de  construcción  de
sistemas digitales de forma sostenible.

1.1.  Comprender  el  funcionamiento  de  los  sistemas  de
computación  física,  sus  componentes  y  principales
características.

CYR.2.C.1.
CYR.2.B.1.
CYR.2.B.2.
CYR.2.B.3.
CYR.2.B.4.

1.2.  Reconocer  el  papel  de la  robótica en nuestra sociedad,
conociendo las aplicaciones más comunes.

CYR.2.C.2.
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CL3, STEM2, STEM3, CD1, CD4 , CPSAA1,
CC4 y CE1.

1.3.  Entender  cómo  funciona  un  programa  informático,  la
manera de elaborarlo y sus principales componentes.

CYR.2.A.1.
CYR.2.A.2.
CYR.2.A.3.
CYR.2.A.4.
CYR.2.A.5.

1.4.  Comprender  los  principios  de  ingeniería  en  los  que  se
basan  los  robots,  su  funcionamiento,  componentes  y
características.

CYR.2.C.1
CYR.2.C.3.
CYR.2.C.4.
CYR.2.C.5.

2.  Producir  programas  informáticos,
colaborando en un equipo de trabajo y
creando  aplicaciones  sencillas,
mediante  lenguaje  de  bloques,
utilizando las principales estructuras de
un  lenguaje  de  programación  para
solventar un problema determinado o
exhibir un comportamiento deseado.

STEM1, STEM3, CD3, CD5, CPSAA3, CE3,
CCEC3.

2.1.  Conocer  y  resolver  la  variedad  de  problemas  posibles,
desarrollando  un  programa  informático  y  generalizando  las
soluciones,  tanto  de  forma  individual  como  trabajando  en
equipo, colaborando y comunicándose de forma adecuada.

CYR.2.A.1.
CYR.2.A.2.
CYR.2.A.3.
CYR.2.A.4.
CYR.2.A.5.

2.2.  Entender  el  funcionamiento interno de las aplicaciones
móviles y cómo se construyen, dando respuesta a las posibles
demandas del escenario a resolver.

CYR.2.A.3.
CYR.2.A.4.
CYR.2.D.1
CYR.2.D.2.
CYR.2.D.3.

2.3.  Conocer  y  resolver  la  variedad  de  problemas  posibles
desarrollando  una  aplicación  móvil  y  generalizando  las
soluciones.

CYR.2.D.1
CYR.2.D.2.
CYR.2.D.4.
CYR.2.D.5.
CYR.2.B.4.

3.  Diseñar  y  construir  sistemas  de
computación  físicos  o  robóticos
sencillos,  aplicando los conocimientos
necesarios  para  desarrollar  soluciones
automatizadas  a  problemas
planteados.

STEM2, STEM3, STEM5, CD3, CD4, CD5,
CC3, CE3.

3.1.  Ser  capaz  de  construir  un  sistema  de  computación  o
robótico, promoviendo la interacción con el mundo físico en el
contexto de un problema del mundo real, de forma sostenible.

CYR.2.F.1.
CYR.2.F.2.
CYR.2.F.3.
CYR.2.F.4.

4.  Recopilar,  almacenar  y  procesar
datos,  identificando  patrones  y
descubriendo conexiones para resolver
problemas  mediante  la  Inteligencia
Artificial entendiendo cómo nos ayuda
a  mejorar  nuestra  comprensión  del
mundo.

4.1. Conocer las aplicaciones actuales del Big Data, así como la
naturaleza  de  los  distintos  tipos  de  datos  y  metadatos
generados,  siendo  capaces  de  analizarlos,  visualizarlos  y
compararlos,  empleando  a  su  vez  un  espíritu  crítico  y
científico.

CYR.2.G.1.
CYR.2.G.2.
CYR.2.G.3.
CYR.2.G.4.

4.2. Comprender los principios básicos de funcionamiento de
los  agentes  inteligentes  y  de  las  técnicas  de  aprendizaje
automático,  con  objeto  de  aplicarlos  para  la  resolución  de

CYR.2.H.1.
CYR.2.H.2.
CYR.2.H.3.
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STEM5, CD1, CD4, CPSAA5, CC3.

situaciones mediante la Inteligencia Artificial de forma ética y
responsable.

CYR.2.H.4.
CYR.2.H.5.

5.  Utilizar  y  crear  aplicaciones
informáticas  y  web  sencillas,
entendiendo  su  funcionamiento
interno, de forma segura, responsable y
respetuosa,  protegiendo  la  identidad
online y la privacidad.

STEM1,  STEM3,  CD5,  CPSAA3,  CPSAA4,
CPSAA5, CC3, CE3.

5.1  Conocer  la  construcción  de  aplicaciones  informáticas  y
web,  entendiendo  su  funcionamiento  interno,  de  forma
segura, responsable y respetuosa.

CYR.2.E.1.
CYR.2.E.2.
CYR.2.E.3.

5.2.  Conocer  y  resolver  la  variedad  de  problemas
potencialmente presentes en el desarrollo de una aplicación
web, tratando de generalizar posibles soluciones.

CYR.2.E.3.
CYR.2.E.4.

6. Conocer y aplicar los principios de la
ciberseguridad,  adoptando  hábitos  y
conductas de seguridad,  para permitir
la  protección  del  individuo  en  su
interacción en la red.

STEM1, STEM3, CD1, CD4, CD5, CPSAA3,
CC3, CCEC4.

6.1. Adoptar conductas y hábitos que permitan la protección
activa del individuo en su interacción en la red.

CYR.2.I.1.
CYR.2.I.2.

6.2.  Acceder  a  servicios  de  intercambio  y  publicación  de
información  digital  aplicando  criterios  de  seguridad  y  uso
responsable.

CYR.2.I.4.

6.3. Reconocer y comprender los derechos de los materiales
alojados en la Internet.

CYR.2.I.5.

6.4.  Adoptar  conductas  de  seguridad  activa  y  pasiva  en  la
protección de datos y en el intercambio de información.

CYR.2.I.2.
CYR.2.I.3.

Competencias específicas

Computación y Robótica 3º

Criterios de evaluación 3º ESO
Saberes

básicos

1.  Comprender  el  impacto  que  la
computación  y  la  robótica  tienen  en
nuestra  sociedad  y  desarrollar  el
pensamiento  computacional  para
realizar  proyectos  de  construcción  de
sistemas digitales de forma sostenible.

CL3, STEM2, STEM3, CD1, CD4 , CPSAA1,
CC4 y CE1.

1.1.  Comprender  el  funcionamiento  de  los  sistemas  de
computación  física,  sus  componentes  y  principales
características.

CYR.3.C.1.
CYR.3.B.1.
CYR.3.B.2.
CYR.3.B.3.
CYR.3.B.4.

1.2. Reconocer los conceptos básicos de la robótica, así como
las configuraciones morfológicas más comunes.

CYR.3.C.1.
CYR.3.C.2.
CYR.3.C.3.
CYR.3.C.4.

1.3.  Entender  cómo  funciona  un  programa  informático,  la
manera de elaborarlo y sus principales componentes.

CYR.3.A.1.
CYR.3.A.2.
CYR.3.A.3.
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CYR.3.A.4.
CYR.3.A.5.

1.4.  Comprender  los  principios  de  ingeniería  en  los  que  se
basan  los  robots,  su  funcionamiento,  componentes  y
características.

CYR.3.C.1.
CYR.3.C.2.
CYR.3.C.3.
CYR.3.C.4.
CYR.3.C.5.

2. Producir  programas  informáticos,
colaborando en un equipo de trabajo y
creando  aplicaciones  sencillas,
mediante  lenguaje  de  bloques,
utilizando las principales estructuras de
un  lenguaje  de  programación  para
solventar un problema determinado o
exhibir un comportamiento deseado.

STEM1, STEM3, CD3, CD5, CPSAA3, CE3,
CCEC3.

2.1.  Conocer  y  resolver  la  variedad  de  problemas  posibles,
desarrollando  un  programa  informático  y  generalizando  las
soluciones,  tanto  de  forma  individual  como  trabajando  en
equipo, colaborando y comunicándose de forma adecuada.

CYR.3.A.1.
CYR.3.A.2.
CYR.3.A.3.
CYR.3.A.4.
CYR.3.A.5.

2.2.  Entender  el  funcionamiento interno de las aplicaciones
móviles y cómo se construyen, dando respuesta a las posibles
demandas del escenario a resolver.

CYR.3.A.3.
CYR.3.A.4.
CYR.3.D.1
CYR.3.D.2.
CYR.3.D.3.

2.3.  Conocer  y  resolver  la  variedad  de  problemas  posibles
desarrollando  una  aplicación  móvil  y  generalizando  las
soluciones.

CYR.3.D.1
CYR.3.D.2.
CYR.3.D.4.
CYR.3.D.5.
CYR.3.B.4.

3.  Diseñar  y  construir  sistemas  de
computación  físicos  o  robóticos
sencillos,  aplicando los conocimientos
necesarios  para  desarrollar  soluciones
automatizadas  a  problemas
planteados.

STEM2, STEM3, STEM5, CD3, CD4, CD5,
CC3, CE3.

3.1.  Ser  capaz  de  construir  un  sistema  de  computación  o
robótico, promoviendo la interacción con el mundo físico en el
contexto de un problema del mundo real, de forma sostenible.

CYR.3.F.1.
CYR.3.F.2.
CYR.3.F.3.
CYR.3.F.4.

4. Recopilar,  almacenar  y  procesar
datos,  identificando  patrones  y
descubriendo conexiones para resolver
problemas  mediante  la  Inteligencia
Artificial entendiendo cómo nos ayuda
a  mejorar  nuestra  comprensión  del
mundo.

STEM5, CD1, CD4, CPSAA5, CC3.

4.1.  Conocer  la  naturaleza  de  los  distintos  tipos  metadatos
generados hoy en día, siendo capaces de entender su ciclo de
vida, empleando a su vez un espíritu crítico y científico.

CYR.3.G.1.
CYR.3.G.2.
CYR.3.G.3.

4.2. Comprender los principios básicos de funcionamiento de
los  agentes  inteligentes  y  de  las  técnicas  de  aprendizaje
automático,  con  objeto  de  aplicarlos  para  la  resolución  de
situaciones mediante la Inteligencia Artificial

CYR.3.H.1.
CYR.3.H.2.
CYR.3.H.3.
CYR.3.H.4.
CYR.3.H.5.

4.3  Comprender  los  principios  de  funcionamiento  del  Data CYR.3.G.4.
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Scraping.

5. Utilizar  y  crear  aplicaciones
informáticas  y  web  sencillas,
entendiendo  su  funcionamiento
interno, de forma segura, responsable y
respetuosa,  protegiendo  la  identidad
online y la privacidad.

STEM1,  STEM3,  CD5,  CPSAA3,  CPSAA4,
CPSAA5, CC3, CE3.

5.1  Conocer  la  construcción  de  aplicaciones  informáticas  y
web,  entendiendo  su  funcionamiento  interno,  de  forma
segura, responsable y respetuosa.

CYR.3.E.1.
CYR.3.E.2.

5.2.  Conocer  y  resolver  la  variedad  de  problemas
potencialmente presentes en el desarrollo de una aplicación
web, tratando de generalizar posibles soluciones.

CYR.3.E.3.
CYR.3.E.4.

6. Conocer y aplicar los principios de la
ciberseguridad,  adoptando  hábitos  y
conductas de seguridad,  para permitir
la  protección  del  individuo  en  su
interacción en la red.

STEM1, STEM3, CD1, CD4, CD5, CPSAA3,
CC3, CCEC4.

6.1. Adoptar conductas y hábitos que permitan la protección
activa del individuo en su interacción en la red.

CYR.3.I.1.
CYR.3.I.2.
CYR.3.I.3.

6.2.  Acceder  a  servicios  de  intercambio  y  publicación  de
información  digital  aplicando  criterios  de  seguridad  y  uso
responsable.

CYR.3.I.4.

6.3. Reconocer y comprender la propiedad intelectual de los
materiales alojados en la Internet.

CYR.3.I.5.

6.4. Conocer las estrategias de ciberseguridad que garantizan
protección a los usuarios de Internet.

CYR.3.I.2.
CYR.3.I.3.



DIGITALIZACIÓN 

La materia Digitalización da respuesta a la necesidad de adaptación a la forma en que la 
sociedad actual se informa, se relaciona y produce conocimiento, ayudando al alumnado a 
satisfacer necesidades, individuales o colectivas, que se han ido estableciendo de forma 
progresiva en la vida de las personas y en el funcionamiento de la sociedad y la cultura digital. 
Pero la formación de la ciudadanía actual va más allá de la alfabetización digital, ya que requiere 
una atención específica a la adquisición de los conocimientos necesarios para usar los medios 
tecnológicos de manera ética, responsable, segura y crítica. 
 

La materia aborda determinados temas como el consumo responsable, el logro de una 
vida saludable, el compromiso ante situaciones de inequidad y exclusión, la resolución pacífica 
de los conflictos en entornos virtuales, el aprovechamiento crítico, ético y responsable de la 
cultura digital, la aceptación y manejo de la incertidumbre, la valoración de la diversidad 
personal y cultural, el compromiso ciudadano en el ámbito local y global y la confianza en el 
conocimiento como motor del desarrollo que tienen una clara relación con las condiciones 
propias, la sociedad y la cultura digital. 
 

Esta materia trata de favorecer aprendizajes que permitan al alumnado hacer un uso 
competente de las tecnologías, tanto en la gestión de dispositivos y entornos de aprendizaje, 
como en el fomento del bienestar digital, posibilitando al alumnado tomar conciencia y construir 
una identidad digital adecuada. El valor educativo de esta materia está asociado a la integración 
de sus competencias específicas en los contextos del día a día de la ciudadanía, adquiriendo 
hábitos que se ponen en juego constantemente en una sociedad digital y que se constituye como 
uno de los ejes principales del currículo. 

 
Pretende proporcionar al alumnado competencias en la resolución de problemas 

sencillos a la hora de configurar dispositivos y periféricos de uso cotidiano, así como la capacidad 
para organizar su entorno personal de aprendizaje, fomentando el aprendizaje permanente y el 
bienestar digital, contribuyendo a generar una ciudadanía digital crítica, informada y 
responsable, que favorezca el desarrollo de la autonomía, la igualdad y la inclusión, mediante la 
creación y difusión de nuevos conocimientos para hacer frente a la brecha digital. 

 

Se recogen a continuación las competencias específicas, saberes básicos y criterios de 

evaluación por curso y su relación entre ellos. 
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Digitalización

La materia Digitalización da respuesta a la necesidad de adaptación a la forma en que la sociedad actual se informa,
se relaciona y produce conocimiento, ayudando al alumnado a satisfacer necesidades, individuales o colectivas, que
se han ido estableciendo de forma progresiva en la vida de las personas y en el funcionamiento de la sociedad y la
cultura digital. Pero la formación de la ciudadanía actual va más allá de la alfabetización digital, ya que requiere una
atención específica a la adquisición de los conocimientos necesarios para usar los medios tecnológicos de manera
ética, responsable, segura y crítica.
La  materia  aborda  determinados  temas  como el  consumo  responsable,  el  logro  de  una  vida  saludable,  el
compromiso ante situaciones de inequidad y exclusión, la resolución pacífica de los conflictos en entornos virtuales,
el aprovechamiento crítico, ético y responsable de la cultura digital, la aceptación y manejo de la incertidumbre, la
valoración de la diversidad personal y cultural, el compromiso ciudadano en el ámbito local y global y la confianza en
el conocimiento como motor del desarrollo que tienen una clara relación con las condiciones propias, la sociedad y
la cultura digital.
Esta materia trata de favorecer aprendizajes que permitan al alumnado hacer un uso competente de las tecnologías,
tanto en la gestión de dispositivos y entornos de aprendizaje, como en el fomento del bienestar digital, posibilitando
al alumnado tomar conciencia y construir una identidad digital adecuada.
El valor educativo de esta materia está asociado a la integración de sus competencias específicas en los contextos del
día a día de la ciudadanía, adquiriendo hábitos que se ponen en juego constantemente en una sociedad digital y que
se constituye como uno de los ejes principales del currículo. Pretende proporcionar al alumnado competencias en la
resolución de problemas sencillos a la hora de configurar dispositivos y periféricos de uso cotidiano, así como la
capacidad para organizar su entorno personal de aprendizaje, fomentando el aprendizaje permanente y el bienestar
digital, contribuyendo a generar una ciudadanía digital crítica, informada y responsable, que favorezca el desarrollo
de la autonomía, la igualdad y la inclusión, mediante la creación y difusión de nuevos conocimientos para hacer
frente a la brecha digital. 
La  materia  se  organiza  en cuatro  bloques  de  saberes  básicos:  «Dispositivos  digitales,  sistemas  operativos  y  de
comunicación» en la que se parte tanto del conocimiento de la arquitectura y componentes de elementos digitales y
sus dispositivos conectados (hardware) como de la instalación y configuración de los sistemas operativos (software).
«Digitalización  del  entorno  personal  de  aprendizaje»  permite  fortalecer  los  conocimientos  relacionados  con  la
alfabetización digital aportando más recursos para la búsqueda, selección y archivo de la información, la creación y
programación de contenidos digitales y para la colaboración y difusión de sus aprendizajes.  El bloque «Seguridad y
bienestar digital» busca que el alumnado conozca e implemente medidas preventivas para hacer frente a los posibles
riesgos y amenazas a los que los dispositivos, los datos y las personas están expuestos en un mundo en el que se
interactúa constantemente en entornos digitales.  El último bloque,  «Ciudadanía digital  crítica»,  tiene por objeto
reflexionar sobre las interacciones que se realizan en la red, considerando la libertad de expresión digital que debe
primar en sus interacciones, además del correcto uso de las licencias y propiedad intelectual de los recursos digitales
compartidos.
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El desarrollo de la materia permite conectar con la realidad actual del alumnado, a la vez que con el curriculum
académico,  partiendo  de  sus  dudas  y  problemas  en  relación  con  los  usos  tecnológicos  particulares  y  sociales,
académicos y laborales. Además, ha de suponer un avance informado y práctico en la mejora de la propia seguridad
en la red,  en las  interacciones con las  otras  personas y  con las  distintas aplicaciones usadas por  el  alumnado,
ayudándolo a entender que internet es un espacio en el que es necesario aplicar criterios para contextualizar y
contrastar  la  información,  sus  fuentes  y  sus  propósitos,  además  de  una  herramienta  imprescindible  para  el
desarrollo del aprendizaje a lo largo de la vida.

Competencias específicas.

1. Identificar y resolver problemas técnicos sencillos, conectar y configurar dispositivos a redes domésticas,
aplicando  los  conocimientos  de  hardware y  sistemas  operativos,  para  gestionar  de  forma  sostenible  las
herramientas e instalaciones informáticas y de comunicación de uso cotidiano.
La competencia hace referencia a la gestión y mantenimiento de los dispositivos digitales habituales en el entorno
del  alumnado.  El  uso  extendido  de  las  tecnologías  digitales  implica  que  el  alumnado  debe  adquirir  destrezas
relativas al mantenimiento de los dispositivos, al ajuste de los mismos y a la identificación y resolución de problemas
técnicos habituales, garantizando el máximo aprovechamiento de estas tecnologías y enfrentándose a los mismos
con una actitud resiliente, fomentando además un consumo y reposición de los sistemas digitales y/ o tecnológicos
de manera sostenible y responsable.
La  competencia  engloba  aspectos  técnicos  relativos  al  funcionamiento  de  los  equipos  y  a  las  aplicaciones  y
programas  requeridos  para  su  uso.  Asimismo,  se  debe  considerar  el  papel  que  asumen  en  la  actualidad  las
tecnologías de la comunicación y su implicación en la sociedad. Por ello,  se considera fundamental  abordar las
funcionalidades de internet, los elementos de distintos sistemas de comunicación y la incorporación de las nuevas
tecnologías relativas a la digitalización y conexión de objetos (IoT).

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: STEM1, STEM2, CD4, CD5,
CPSAA1, CPSAA5, CE3.

2.  Configurar  el  entorno  personal  de  aprendizaje,  interactuando  y  aprovechando  los  recursos  del  ámbito
digital, para optimizar y gestionar el aprendizaje permanente.
La presencia de elementos tecnológicos y medios digitales en nuestras vidas es un hecho que, progresivamente,
adquiere mayor trascendencia. Por ello, con el fin de optimizar y garantizar un aprendizaje permanente en contextos
formales e informales, se hace necesaria la integración de recursos digitales en el proceso formativo del alumnado,
así como la gestión adecuada del entorno personal de aprendizaje (Personal Learning Environment, PLE).
La competencia abarca aspectos relacionados con el aprovechamiento apropiado de las estrategias de tratamiento
de  información  y  con  la  generación  de  nuevo  conocimiento  mediante  la  edición  y  desarrollo  de  contenidos
empleando  aplicaciones  digitales,  de  modo  que  el  alumnado  pueda  desarrollar  la  creatividad  y  el  espíritu  de
innovación para responder a los retos que se presentan en su vida personal, académica y profesional, respetando los
derechos de propiedad intelectual y las licencias de uso y posibilitando su aprendizaje permanente. Asimismo, se
abordan  las  posibilidades  que  aportan  las  herramientas  para  la  comunicación  y  para  el  trabajo  colaborativo,
fomentando la cooperación entre iguales y permitiendo compartir y difundir experiencias, ideas e información de
distinta naturaleza.



00
28

47
52

 Número 104 - Viernes, 2 de junio de 2023
página 9727/70

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

BOJABOJA

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253-802X	 https://www.juntadeandalucia.es/eboja

CONSEJERÍA DE LA PRESIDENCIA, 

INTERIOR, DIÁLOGO SOCIAL Y 

SIMPLIFICACIÓN ADMINISTRATIVA
Secretaría General Técnica

                  AANNEEXXOO  IIII  yy  IIIIII

CONSEJERÍA, ENTIDAD, EMPRESA: CONSEJERÍA DE DESARROLLO EDUCATIVO Y FORMACIÓN PROFESIONAL Hoja 71 de 540

       

ORGANISMO:  DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENACIÓN, INCLUSIÓN, PARTICIPACIÓN Y EVALUACIÓN EDUCATIVA

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CD1, CD2, CD3, CPSAA1,
CPSAA4, CPSAA5, CE3.

3. Desarrollar hábitos que fomenten el bienestar digital, aplicando medidas preventivas y correctivas, para
proteger dispositivos, datos personales y la propia salud.
La competencia hace referencia a las medidas de seguridad que han de adoptarse para cuidar dispositivos, los datos
personales  y  la  salud  individual.  La  estrecha  interacción  que  se  realiza  de  forma  habitual  provoca  que  con  la
tecnología y con los dispositivos aumente la exposición a riesgos, amenazas y ataques. Por ello, el alumnado debe
adquirir hábitos que le permitan preservar y cuidar su bienestar y su identidad digital, aprendiendo a protegerse ante
posibles  amenazas  que  supongan  un  riesgo  para  la  salud  física  y  mental  y  adquiriendo  pautas  adecuadas  de
respuesta, eligiendo la mejor opción y evaluando el bienestar individual y colectivo.
Esta competencia engloba tanto aspectos técnicos relativos a la configuración de dispositivos, como los relacionados
con la protección de los datos personales. Incide en la gestión eficaz de la identidad digital del alumnado, orientada
a una presencia en la red cuidada, en la que se tenga en cuenta la imagen que se proyecta y el rastro que se deja en la
red.  Asimismo,  se  aborda  el  tema  del  bienestar  personal  ante  posibles  amenazas  externas  en  el  contexto  de
problemas como el ciberacoso, la dependencia tecnológica o el abuso en el juego.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL3, STEM5, CD1, CD4,
CPSAA2, CPSAA5, CC2, CC3.

4. Ejercer una ciudadanía digital crítica, conociendo las posibles acciones que realizar en la red, e identificando
sus repercusiones, para hacer un uso activo, responsable y ético de la tecnología.
La competencia hace  referencia  al  conocimiento de  las  posibles  acciones  basadas  en el  respeto  mutuo que  se
pueden  realizar  para  el  ejercicio  de  una  ciudadanía  activa  en  la  red,  mediante  la  participación  proactiva  en
actividades en línea. El uso extendido de las gestiones a realizar con tecnologías digitales implica que cada vez más
servicios públicos y privados demanden que la ciudadanía interactúe en medios digitales, por lo que el conocimiento
de estas gestiones es fundamental para garantizar el correcto aprovechamiento de la tecnología, de igual modo,
hacer al alumnado consciente de la brecha social de acceso y uso para diversos colectivos, así como del impacto
ecosocial de las mismas.
Esta competencia engloba aspectos de interacción con usuarios y de contenido en la red, de forma que se trabaja
tanto el trato correcto con respecto al internauta como el respeto a las acciones que otras personas realizan y a la
autoría  de  los  materiales  ajenos.  Aborda,  también,  las  gestiones  administrativas  telemáticas,  las acciones
comerciales  electrónicas y  el  activismo en línea.  Asimismo,  hace  reflexionar  al  alumnado  sobre  las  tecnologías
emergentes y el uso ético de los datos que gestionan estas tecnologías, todo ello para educar a usuarias y usuarios
digitales activos, pero sobre todo críticos en el uso de la tecnología.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CD3, CD4, CPSAA1, CC1,
CC2, CC3, CC4, CE1.

Saberes básicos.

A. Dispositivos digitales, sistemas operativos y de comunicación.
DIG.4.A.1. Arquitectura de ordenadores: elementos, montaje, configuración y resolución de problemas.
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DIG.4.A.2. Sistemas operativos: instalación y configuración de usuario.
DIG.4.A.3. Sistemas de comunicación e internet: dispositivos de red y funcionamiento. Procedimiento de configuración
de una red doméstica y conexión de dispositivos.
DIG.4.A.4 Dispositivos conectados (IoT + Wearables): configuración y conexión de dispositivos.

B. Digitalización del entorno personal de aprendizaje.
DIG.4.B.1. Búsqueda, administración, gestión,  selección y archivo de información.
DIG.4.B.2. Edición y creación de contenidos: aplicaciones de productividad, desarrollo de aplicaciones sencillas para
dispositivos móviles y web, realidad virtual, aumentada y mixta.
DIG.4.B.3. Comunicación y colaboración en red.
DIG.4.B.4. Publicación y difusión responsable en redes.

C. Seguridad y bienestar digital.
DIG.4.C.1. Seguridad de dispositivos: medidas preventivas y correctivas para hacer frente a riesgos, amenazas y ataques
a dispositivos.
DIG.4.C.2.  Seguridad  y  protección  de  datos:  identidad,  reputación  digital,  privacidad  y  huella  digital.  Medidas
preventivas en la configuración de redes sociales y la gestión de identidades virtuales.
DIG.4.C.3.  Seguridad en la salud física y mental. Riesgos y amenazas al bienestar personal. Opciones de respuesta y
prácticas de uso saludable. Situaciones de violencia y de riesgo en la red (ciberacoso, sextorsión, acceso a contenidos
inadecuados, dependencia tecnológica, etc).

D. Ciudadanía digital crítica.
DIG.4.D.1. Interactividad en la red: libertad de expresión, etiqueta digital, propiedad intelectual y licencias de uso.
DIG.4.D.2.  Educación  mediática:  periodismo digital,  blogosfera,  estrategias  comunicativas  y  uso  crítico  de  la  red.
Herramientas para detectar noticias falsas y fraudes.
DIG.4.D.3. Gestiones administrativas: servicios públicos en línea, registros digitales y certificados oficiales.
DIG.4.D.4. Comercio electrónico: facturas digitales, formas de pago y criptomonedas.
DIG.4.D.5.  Ética en el uso de datos y herramientas digitales: inteligencia artificial, sesgos, algorítmicos e ideológicos,
obsolescencia programada, soberanía tecnológica y digitalización sostenible.
DIG.4.D.6.  Activismo en línea: plataformas de iniciativa ciudadana y cibervoluntariado y comunidades de hardware y
software libres.

Digitalización

Competencias específicas Criterios de evaluación
Saberes 
básicos 

1.  Identificar  y  resolver  problemas
técnicos sencillos, conectar y configurar
dispositivos  a  redes  domésticas,
aplicando  los  conocimientos  de
hardware y  sistemas  operativos,  para
gestionar  de  forma  sostenible  las
herramientas  e  instalaciones
informáticas y de comunicación de uso
cotidiano.

1.1. Conectar dispositivos y gestionar redes locales aplicando 
los conocimientos y procesos asociados a sistemas de comu-
nicación alámbrica e inalámbrica con una actitud proactiva.

DIG.4.A.1.
DIG.4.A.4.
DIG.4.A.3.

1.2. Instalar y mantener sistemas operativos, configurando sus
características en función de sus necesidades personales, de
forma sostenible.

DIG.4.A.2.

1.3.  Identificar  y  resolver  problemas  técnicos  sencillos,
analizando  componentes  y  funciones  de  los  dispositivos

DIG.4.A.1.
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STEM1,  STEM2,  CD4,  CD5,  CPSAA1,
CPSAA5, CE3.

digitales,  evaluando  las  soluciones  de  manera  crítica  y
reformulando  el  procedimiento,  en  caso  necesario,
fomentando  un  consumo  y  reposición  de  los  sistemas
digitales  y/  o  tecnológicos  de  manera  sostenible  y
responsable.

2. Configurar  el  entorno  personal  de
aprendizaje,  interactuando  y
aprovechando  los  recursos  del  ámbito
digital,  para  optimizar  y  gestionar  el
aprendizaje permanente.

CD1,  CD2,  CD3,  CPSAA1,  CPSAA4,
CPSAA5, CE3.

2.1.  Gestionar  el  aprendizaje  en  el  ámbito  digital,
configurando el entorno personal de aprendizaje mediante la
integración de recursos digitales de manera autónoma.

DIG.4.B.1.
DIG.4.D.1.

2.2. Buscar, seleccionar y archivar información en función de 
sus necesidades haciendo uso de las herramientas del 
entorno personal de aprendizaje con sentido crítico y 
siguiendo normas básicas de seguridad en la red.

DIG.4.B.1.
DIG.4.C.2.
DIG.4.C.3.

2.3.  Crear,  programar,  integrar  y  reelaborar  contenidos
digitales  de  forma  individual  o  colectiva,  seleccionando  las
herramientas  más  apropiadas  para  generar  nuevo
conocimiento  y  contenidos  digitales  de  manera  creativa,
respetando los derechos de autor y licencias de uso.

DIG.4.B.2.
DIG.4.B.4.
DIG.4.D.1.

2.4.  Interactuar  en  espacios  virtuales  de  comunicación  y
plataformas  de  aprendizaje  colaborativo,  compartiendo  y
publicando  información  y  datos,  adaptándose  a  diferentes
audiencias con una actitud participativa y respetuosa.

DIG.4.B.3.
DIG.4.D.5.
DIG.4.D.6.

3. Desarrollar  hábitos  que  fomenten  el
bienestar  digital,  aplicando  medidas
preventivas y correctivas,  para proteger
dispositivos, datos personales y la propia
salud.

CCL3,  STEM5,  CD1,  CD4,  CPSAA2,
CPSAA5, CC2, CC3.

3.1. Proteger los datos personales y la huella digital generada
en internet, configurando las condiciones de privacidad de las
redes sociales y espacios virtuales de trabajo.

DIG.4.C.2.

3.2. Configurar y actualizar contraseñas, sistemas operativos y
antivirus  de  forma  periódica  en  los  distintos  dispositivos
digitales de uso habitual.

DIG.4.C.1.

3.3.  Identificar  y  saber  reaccionar  ante  situaciones  que
representan  una  amenaza  en  la  red,  escogiendo  la  mejor
solución  entre  diversas  opciones,  desarrollando  prácticas
saludables y seguras, y valorando el bienestar físico y mental,
tanto personal como colectivo.

DIG.4.C.3.

4. Ejercer una ciudadanía digital crítica,
conociendo  las  posibles  acciones  que
realizar  en  la  red,  e  identificando  sus
repercusiones, para hacer un uso activo,
responsable y ético de la tecnología.

CD3,  CD4, CPSAA1,  CC1,  CC2, CC3, CC4,
CE1.

4.1.  Hacer  un  uso  ético  de  los  datos  y  las  herramientas
digitales,  aplicando  las  normas  de  etiqueta  digital  y
respetando la privacidad y las licencias de uso y propiedad
intelectual en la comunicación, colaboración y participación
activa en la red, basadas en el respeto mutuo.

DIG.4.D.3.
DIG.4.D.5.

4.2. Reconocer las aportaciones de las tecnologías digitales en
las  gestiones  administrativas,  y  el  comercio  electrónico,
siendo  consciente  de  la  brecha  social  de  acceso,  uso  y

DIG.4.D.3.
DIG.4.D.4.
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aprovechamiento  de  dichas  tecnologías  para  diversos
colectivos.

4.3.  Valorar  la  importancia  de  la  oportunidad,  facilidad  y
libertad  de  expresión  que  suponen  los  medios  digitales
conectados, analizando de forma crítica los mensajes que se
reciben  y  transmiten  teniendo  en  cuenta  su  objetividad,
ideología, intencionalidad, sesgos y caducidad.

DIG.4.D.1.
DIG.4.D.2.
DIG.4.D.6.

4.4. Analizar la necesidad y los beneficios globales de un uso y
desarrollo  ecosocialmente  responsable  de  las  tecnologías
digitales,  teniendo  en  cuenta  criterios  de  accesibilidad,
sostenibilidad e impacto.

DIG.4.D.5.
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